
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en 106 autos de juicio 
verbal número 2.368/1984 que sobre pres
taciones de desempleo ha promovido doña 
Isabel Rincón Pérez, contra .Estampacio
nes Estella, S. A.», y otro, se cita a «Es
tampaciones Estella, S. A.», en ignorado 
paradero, para que comparezca en la 
Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle Zurbarán, núme
ro 14, al objeto de asistir al acto de con
ciliación y juicio, en su caso, y que habrán 
de tener lugar el día 6 de noviembre 
a las diez treinta de 6U mañana.

Advirtiéndole que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que los expre
sados actos no se suspenderán por falta 
de asistencia de las partes; previnién 
dolé asimismo de que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demandado 
«Estampaciones Estella, S. A ». en igno
rado paradero, se inserta la presente cé
dula en el «Boletín Oficial del Estado»,

‘ en cumplimiento de lo acordado por el 
ilustrisimo señor Magistrado y estable
cido en los artículos 269, 270 y 725 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que expi
do en Badajoz a 9 de octubre de 1984 — 
El Secretario.—13.430-E.

MADRID

Edicto

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo de la número 18
de Madrid y su provincia

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 318/83 a instancia 
de Pilar Alvarez Casamayor y cinco más 
contra «Proveedora Agrícola Industrial 
Sociedad Anónima», en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de veinte días los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada cuya relación y tasa
ción es !a siguiente:

Bienes aue se subastan

Local sito en el paseo de Atocha hoy 
paseo de Infanta Isabel, número 15, tiene 
una extensión aproximada de 214 metro6 
cuadrados situado en la planta baja de 
dicho local y se compone de una nave 
con salida principal al paseo de la Infan
ta Isabel con cuatro huecos tres de ellos 
ventanales y otro una puerta grande 
pesetas 8.576 000.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura en primera subasta 
el día 5 de diciembre, en segunda subas
ta en su caso el día 0 de enero y en 
tercera subasta también en su caso el 
día 6 de febrero; señalándose como hora 
para todas ellas las doce de la mañana 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bie
nes pagando principal y costas, después 
de celebrado quedará la venta irrevo
cable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto él 
20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado desde el anuncio hasta la celebra
ción de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél el im
porte de la consignación antes señalado. 
Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas sur
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta en su 
caso los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en bercera subasta si 
fuera necesario celebrarla los bienes sal
drán 6in sujeción al tipo adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta ya que 
en caso contrario con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda liberar los bie
nes pagando principal y costas o presentar 
persona que mejore la última postura ofre
cida haciendo el depósito legal o pagar 
la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del 
remate obligándose al mismo tiempo a 
pagar el resto del principal y costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y 
aue oído el ejecutante podrá aprobar 
el señor Magistrado.

Octava.—Que en todo caso queda a sal
vo el derecho de la parte actora a pedir 
la administración o adjudicación de loe 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes que se subastan con certifi
cación registral de cargas y gravámenes 
están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura para que puedan exa
minarlos quienes quieran tomar parte en 
las subastas previniendo que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros y que las 
cargas y gravámenes anteriores si los 
hubiere a! crédito de los actores conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de 106 mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Undécima.—Que el precio del remate 
deberá cumplirse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Lo6 bienes embargados están sometidos 
a notación preventiva de embargo en el 
Registro de la Propiedad.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en genera] y a las partes de este 
proceso en particular una vez que hav" 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» en cumplimiento 
de lo esfablecido en la vigente legis'a- 
ción procesal se expide el presente en 
Madrid a 5 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado—El Secretario.—13.427-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
L INSTRUCCION

ALCIRA

Edicto

Don Miguel Peris Alonso, Juez de Pri
mera Instancia de Alcira con jurisdic
ción prorrogada al de igual clase de 
Sueca y su partido,

Hago 6aber: Que en este Juzgado y 
con el número 83/84 (A) se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de don Daniel Jorques Alegre, represen
tado .por el Procurador señor Ribera, con
tra los consortes don Pascual García San- 
tacreus y doña María Dolores Martorell 
Andréu, vecinos de Sueca, en reclamación 
de garanfla hipotecaria (cuantía 1.500.000 
pesetas), en el que, por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por . primera vez, térmi
no de veinte días y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
señalándose para que la misma tenga lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día 28 de noviembre próximo, a 
las once horas treinta minutos, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual-, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sir
van de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo y con la calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a esta
rán de manifiesto en Secretaría; se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de lo6 mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes

«Urbana —Una cuarta parte indivisa de 
la casa situada en Sueca, calle Emilio 
Carrasquer, número 15, antes 13, sin que 
conste el de la manzana; mide 142 me
tros 7s decímetros 50 centímetros cuadra- 
dos de superficie; se compone de planta 
baja, desván, corral y un piso alto desti
nado a vivienda independiente, con dos 
entradas, una para la planta baja y otra 
para el piso alto con su correspondiente 
escalera, recayentes a la calle de su si
tuación; linda-, frente, dicha calle; dere-



cha, entrando, herederos de Salvador Llo- 
pis Tamarit; izquierda, de los de Sacari
na Falcó Ahdréu, y fondo, casas que re
caen a ¡a avenida del Caudillo.»

Inscrita en el Registro de la Propiodad 
de Sueca, al tomo 1.524. libro 454 de 
Sueca, folio 68, finca 27.005, inscripción 
tercera.

Tasada a efectos de subasta dicha cuar
ta parte indivisa en la suma de 1.700.000 
pesetas.
' Dado en Sueca a 2 de octubre de 1984. 

El Magistrado-Juez, Miguel Peris Alonso. 
El Secretario.—5.363-3.

ALICANTE
Edictos

Don José Manuel García-Villalba y Ro
mero. Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Alicante,
Por el presente hace saber: Que en 

autos número 610/1B83, de juicio ejecuti
vo, a instancia de «Banco de Alicante, 
Sociedad Anónima», contra don José Ma
ría Follana Mira y doña” Dolores Birlan- 
ge, Martínez, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados que al final se 
dirán, y se ha señalado para la celebra
ción de la primera el próximo día 4 de 
diciembre, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad en que han 
sido pericialmente valorados y que tam
bién se dirán.

Segunda.—No se admitirán posturás que 
no cubtan las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo; con las demás con
tenidas en el articuló 1.490 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; y para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 
100 efectivo de dicho tipo.

Tercera.—Las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, no des
tinándose a su extinción el precio del re
mate.

También, a instancias del ejecutante, 
y en prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta, se ha acordado señalar 
para el remate de la segunda, por igual 
término, el próximo dia 22 de enero de 
1985, a las diez horas, en el mismo lugar, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
de los bienes que servirán de tipo Y 
para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se ha 
acordado señalar para el remate de *a 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 20 de febrero de 1985, a las diez horas, 
en el mismo lugar.

Bienes embargados objeto de la su- 
basta-,

1. Rústioa. Nuda propiedad de tierra, 
en término de Almoradl, partida del Ca
mino de Catral, de cabida 6 tahúlias y 
6 octavas. Inscrita al tomo 845. libro 94, 
folio 217. finca 8.310.

Valorada en 1.850.000 pesetas.
2. Rústica. Nuda propiedad de tierra, 

en término de Almoradl, partida del Ca
mino de Catral. de 5 tahúllae y 2 octa
vas. Inscrita al tomo 845, libro 94, folio 
número 219. finca 8.311.

Valorada en 1.400.00o pesetas.
3. Rústica. Tierra en término de Almo

radl, partida Camino de Catral, de 1 tahú- 
11a y 2 octavas. Inscrita al tomo 850, li
bro 96, folio 171, finca 8.530.

Valorada en 360.000 pesetas.

4. Urbana.—Una tercera parte indivisa 
de un almacén en Almoradl, calle Cana
lejas, 3, de 537,50 metros cuadrados. Ins

crita al tomo 699, libro 71, folio 194, fin
ca número 5.078.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
Dado en Alicante a 19 de septiembre 

de 1884.—El Magistrado-Juez, José Ma
nuel García-Villalba y Romero.—El Se
cretario.—16.233-C.

*

Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de los de Ali
cante,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 661/84 general y el número 2 
de 1984 especial, se sigue expediente de 
suspensión de pagos, instado por al Pro
curador don Francisco Vidal Albert, en 
representación de la Entidad mercantil 
«José María Martínez Tercero, S. L.», con 
domicilio en esta capital, calle Santa Mar
ta, número 4. en el que, por providencia 
de fecha de hoy, se ha tenido por solicita
da declaración legal del estado de suspen
sión de pagos de la misma, habiendo que
dado intervenidas todas las operaciones 
y nombrados Interventores judiciales a 
don Juan Casamayor Cano, don Pedro 
Ruiz Bevia y al acreedor Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Dado en Alicante a 0 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Alberto Pacorro Alon
so.—El Secretario.—5.381-8.

AVILA
Edicto

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimiento 
ejecutivo sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 515/82, seguido 
a instancia de la Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Avila, contra don 
José Alfonso Santamaría Hernández Prieta 
en relación de un préstamo hipotecario 
ascendente a 4.971.498 pesetas por princi
pal, intereses y costas, sobre la finca nú
mero 5, vivienda sita en la planta cuarta 
da la casa número 5 da 'a calle Doctor 
Fleming, de esta capital, letra A.

Inscrita al tomo 1.209, libro 119, folio 150, 
finca número 7.315-3.a, y por resultar de 
la certificación registra! que aparece una 
anotación preventiva de embargo, con pos
terioridad a la hipoteca a favor de don 
Antonio Zurita Molina, por importe de 
pesetas 700.774 por principal, intereses y 
costas, siendo desconocido el domicilio de 
dicho posterior acreedor, y en cumplimien
to de lo dispuesto en la regla 5.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hace saber al mismo, por medio del pre
sente, la existencia del procedimiento a 
los fines y efectos que dicha regla ex
presa.

Dado en Avila a 3 de octubre de 1084. 
El Juez.—El Secretarlo.—5.368-3.

BARCELONA
Edictos

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Frirnera Instancia numero 10 
de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1476/83-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares, que litiga 
con el beneficio de pobreza, contra don 
Felipe Hermoso Gismero y doña Teresa 
Rodríguez, he acordado, por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de primera 
pública subasta el día 15 de noviembre 
próximo, a las diez y media horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación, 

-y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los

autos y la certificación registral están 
ae manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastaste 
ia situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta
Finca número 18, de la calle Jorge Ga- 

ri, sin número, piso 3.a, puerta 4,1 2 3 4, de 
la localidad de Calafell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 525, folio 67, libro 
83, finca número 6.575, inscripción prime
ra.

Valorada en la cantidad de 787.000 pe
setas

Dado en Barcelona a 4 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
ner Barriendos.—El Secretario, R. Fon- 
cilias.—8.568-A.

★

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga

do bajo número 180/84-B, por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
con beneficio de pobreza, contra «Ralib, 
Sociedad Anónima», y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la par
te actora, sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dies y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se expresará, habiéndose señalado 
para el remate el- día 15 del próximo 
mes de noviembre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes

Condiciones
Primera.—Los auto6 y la certificación 

de. Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
tarle del Juzgado; se entenderá que los 
lidiadores aceptan oomo bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acrvedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efeoto, el lo por 100 
de] tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará oomo garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de le Ley 
Hipotecaria, la suma de diecisiete millo
nes quinientas mil (17,500.000) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.'—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:
«Nave industrial, sita en término de San 

Fausto de Campcentelles, edificada sobre 
parte una porción de terreno de proce
dencias de la Corbera de superficie 3.942 
metros cuadrados, que consta de una sola 
planta con sus servicios y de un altillo



en su parte frontal, ocupando la parte' 
edificada una superficie de 2.253,50 me
tros cuadrados, y el altillo 278,60 metros 
cuadrados, estando el resto destinado a 
patios.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Grarollers, al tomo 999, libro 29. folio 
161, finca 2.564, inscripción tercera.

Barcelona a 7 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.— 
El Secretario, Ricardo Gómez.—8.507-A.

*

Don Agustín Ferrer Barrientos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1313/83-C, instado por Ca
ía, de Pensiones para la Veiez y de Aho
rro? de Cataluña y Baleares, que litiga 
con el beneficio de pobreza, contra don 
José Peralt Verdú, he acordado. Dor pro
videncia de fecha de hoy, ía celebración 
de segunda pública subasta, el día 30 de 
noviembre próximo. a las diez y media 
hobas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
106 liciatdores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes si las hubiere con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin desfinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 14, de la calle General 
Mola, planta 3.', de la localidad de UU- 
decona.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tcrtosa, al tomo 2 780, folio 230, 
libro 250, finca número 22 870, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 3 500 000 pe
setas.

Superficie construida 129 metros cua
drados l decímetro cuadrado.

Dado en Barcelona a 25 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez. Agustín Fe 
rrer Barriendos.—El 'Secretario. R. Fon- 
cillas.—8 569-A.

*

Don Santiago Campillo Buscarons, Magis 
Irado Juez de Primera Instancia mime 
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 339/84-2.®, instado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga como pobre), contra 
Francisca Arpa Pi y «Wolthans Holding 
Española, S. A », he acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta el día 28 
de noviembre, a las doce, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! estén de manifiesto en 
la Secretaria y que los Imitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili 
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta, son;

Finca número 59 de la avenida Car
los III, piso l.° 1.®, de la localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona al tomo 224, fo

lio 225, libro 437, finca número 14.982, 
inscrioción cuarta.

Valorada en la cantidad de 10.000.000 
de pesetas.

Finca número 59 de la avenida Car
los III, piso l.° 2.a de esta ciudad. Ins
crita en el Registro ie la Propiedad nú
mero 7 de Barcelona, al tomo 244, li
bro 244, folio 80, finca 14 964, inscripción 
cuarta.

Barcelona, 28 de septiembre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Santiago Campillo 
Buscarons—El Secretario, José Manuel 
Pugnaire —5 219 16.

*

Don Santiago Camnillo Buscarons, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad.

Hago saber- Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 74/1978, 2.a, instado por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y, 
de Ahorros íque litiga como pobre), con
tra don Félix Estrada Mengod, he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de primera y pública su
basta, el día 29 de noviembre, a las once 
treinta de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los Imitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili-, 
dad de ' s mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Manso o heredad conocida por «Manso 
Graells», sita en el término municipal de 
San Cuga' del Vállés. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Terrassa, al 
tomo 1.430, libro 285 de San Cugat del 
Vallés, folio 32, finca número 6.811, ins
cripción decimoséptima.

Valorada en la cantidad de 50.000.000 
de pesetas.

Heredad denominada «Camps», con su 
correspondiente casa de campo, situada 
en término de San Quirico de Tamisa y 
en término de San Cugat del Vallés. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell, al tomo 919, libro 30 de San Qui
rico, folio 109, finca número 340, inscrip
ción duodécima.

Valorada en 50.000.000 de pesetas.

Barcelona, 27 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez. Santiago Campillo.— 
El Secretario, José Manuel Pugnaire.— 
8.552-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona.

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 362/1983-A. por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona (que liliga de oficio), se ha acor
dado, a notición de la parte actora, sacar 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, la 
finca hipotecada que luego se expresará, 
habiéndose seña'ado para el remate el día 
20 del próximo mes de noviembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia del Juz
gado, y bajo las siguientes condiciones;

Primera,—Los autos y la certificación 
de] Registro » que se refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado: se entenderá que los lidia
dores aceplan romo bastante la titulación, 
y que ¡as cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Segunda —Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo poi el que sale la finca a subas
ta sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me 
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y. en su caso, como parte del precio de 
venia.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispueeto 
en la regla 11 del artículo 101 de la Ley 
Hipotecaria la suma de cuatro millones 
cuatrocientas mil (4.400.000) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas In
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

«Unidad 62. vivienda piso 8 °. puerta
5 *, zona B, en la 7.® planta, de la casa 
sita en la calle Calabria, números 168-174, 
de esta ciudad. Consta de varias habita
ciones, servicios y 'terraza. Tiene la vi
vienda una superficie útil de loo metros 
60 decímetros cuadrados, y la terraza,
6 metros cuadrados. Linda: por su frente, 
con vestíbulo, por donde tiene su entra
da. rellano de escalera y patio: derecha, 
entrando, vivienda puerta 4.® de la mis
ma planta, zona B¡ Izquierda, patio y 
vivienda puerta 1.® de la misma plan
ta, zona A y fondo, proyección vertical 
de la calle Calabria. Su cuota en loe ele
mentos comunes es del 95 por 100 Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 8 de Barcelona, al tomo 1 462, li
bro 1.004, folio 185, finca 52.820, inscrip
ción segunda.»

Dado en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Juan Poch 
Serrats —El Secretario, Ricardo Gómez.— 
8.579-A.

*

Don 'Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.319 de 1081-2", instado 
por Caía de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que goza de los beneficios 
de pobreza, contra «Inmobiliaria Vendrell, 
Sociedad Anónima-, he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de segunda y pública subasta, el día 26 
de noviembre, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y baio las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos, con la rebaja del 25 por 100 y 
por lotes separados, y la certificación re
gistral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar cómo 
hastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

las fincas objeto de subasta son:

Lote número 1:

Finca número 8, de las manzanas A-10 
y A-11, urbanización «Mas de la Me]», 
piso l.°, l.“, de la localidad de Calafeü; 
inscrita en el Pegistro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 842, folio 73, libro 
163 de Calafell, finca número 13.372 ins
cripción primera.



Valorada en la cantidad de 2.800 000 pe
setas, tiene una superficie de 84,44 metros 
cuadrados más 24.58 metros cuadrados 
destinados a terraza.

Lote número 2:
Finca número 9, de las manzanas A-10 

y A-ii, urbanización -Mas de la Mel», 
piso l.°, 2.“, de la localidad de Calafell, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 842, folio 70, li
bro 163 de Calafell, finca 13.374.

Lote número 3:
Finca número 1, de las manzapas A-10. 

y A-ll, de la urbanización -Mas de ia 
Mel», piso 2.“, 1.*, de la localidad de 
Calafell; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell, al tomo 842, 
libro 163 de Calafell, folio 79, finca núme
ro 13.376, inscripción primera.

Lote número 4:
Finca número 11, de las manzanas A-10 

y A-ll, urbanización «Mas de ia Mel», 
piso 2.°, 2.*, de la localidad de Calafell, 
inscrita en el Registró de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 842, folio 82, li
bro 183 de Calafell, finca número 13.378, 
inscripción primera.

Lote número 5:
Finca número 12, de las manzanas A-10 

y A-ll, de la urbanización «Mas de la 
Mel», de la localidad de.Calafell; inscri
ta en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell, al tomo 842, folij 85, libro 163 
de Calafell, finca número 13.380, inscrip
ción primera, piso 3.a, 1“

Lote número 6;
Finca número 18, de las manzanas A-10 

y A-ll, urbanización «Mas de la Mel», 
de la localidad de Calafell, piso 6.°, 1.*; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 842, folio 103, 
libro 163 de Calafell, finca 13.392, inscrip
ción primera.

Lote número 7;
Finca número 19, de las manzanas A-10 

y A-ll de la urbanización «Mas de la 
Mel», piso 6.°, 2.*, de la localidad de 
Calafell; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell, al tomo 842, 
folio 106, libro 183 de Calafell, finca nú
mero 13.304, inscripción primera.

Lote número 8;
Finca número 20 de las manzanas A-10 

y A-ll, de la urbanización «Mas de la 
Mel», piso 7.°, 1.a, de la localidad de 
Calafell; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell, al tomo 842, 
folio 109, libro 163 de Calafell, finca nú
mero 13.398, inscripción primera.

Lote número 9;
Finca número 21 de las manzanas A lo . 

y A-ll, de la urbanización «Mas de la 
Mel», piso 7.°, 2.a, de la localidad de 
Calafell; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El ' Vendrell, al tomo 842, 
folio 112, libro 163 de Calafell, finca núme
ro 13.398, inscripción primera.

Todas las fincas tienen una superficie 
de 83,44 metros cuadrados más 24,58 me
tros cuadrados destinados a terraza.

Asimismo todas las fincas están valora
das en la cantidad de 2.800.000 pesetas 
cada una de ellas.

Y para general conocimiento, expido el 
presente en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrcr Barriendos.—El Secretario.—8.554-A.

*

Don Miguel Fernández Otero, MagisLrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de esta ciudad,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo i31 de la Ley Hipote

caria número 415/83-2.*, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra don Martin Llauradó Hortaneda y 
doña Vicenta Casellas Llena, he acordado 
por providencia de fecha 28 de septiem
bre actual, la celebración de segunda y 
pública subasta, el día 28 de noviembre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en ia Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación re
gistra! están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es;

Finca número 31.952, de la calle núme
ro 48, apartamento planta 1.a alta dere
cha, edificio C-2, conjunto urbanización 
de Tarragona, agregado de Tamarit, par
tida de La Mora y Prat de la Mora, de 
Tarragona, al tomo 1.028, folio 107, finca 
número 31.952.

Valorada en la cantidad de 2.800.000 pe
setas.

Se procede a la subasta con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Fer
nández Otero.—El Secretario —8.551-A.

ft

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia do 
esta ciudad número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Lay Hipote
caria número 1.802/83-D, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
contra doña María Roca Capdevfla, he 
acordado por providencia da facha da 
hoy la celebración de primera y pública 
subasta, el dia 14 de noviembre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que 6e Indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente 
las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del lo por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, y las cargas anterio
res y las preferentes al crédito continua» 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re- 
gistral está de manifiesto en Secretarla, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es;

Finca número 29. do la calle Calvo So
telo (hoy carretera de Valla), casa de 
la localidad de Monteada i ReUrach; Ins
crita en ei Registro de ia Propiedad de 
Cerdanyola del Valléa. Sabodeif. ai tomo 
número 298. folio 215, libro 115 d$ Mont
eada, finca número 5.273, inscripción ter
cera.

Valorada en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas.

Barcelona, 2,8 de septiembre de 1884.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—8.577 A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimien

to judicial sumario regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número S5S/ 
1883-M, promovido por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, representa
da por el Procurador don Narciso Bañe
ra Cahís, en reclamación de la suma de 
2.492.538,80 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte dies y sin sujeción a tipo 
de la finca que luego se dirá, especial
mente hipotecada por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte ®n la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.® del artículo 131 
do la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta ia titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogo rio en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total d«l rema
te. y que si se solicitare podrá éste hacer
se con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que el acío del remate, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa- 
nys, números 1 al 5, 5.® planta (edificio 
de los Juzgados), el día 12 de diciembre 
próximo, a las diez horas,

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

Vivienda unlfamiiiar, en construcción, 
sita en el término municipal de Montim’il. 
partida «La Moixeta», edificada sobre una 
porción de terreno de superficie 1.470 me
tros cuadrados equivalentes a 38.908 pal
mes, también cuadrados. Consta de plan
ta baja, superficie 101,19 metros cuadra
dos. que comprende garaje, dos habita
ciones, una habitación-sala y un cuarto 
de aseo, y planta piso, ds igual superficie 
de 101,19 metros cuadrados, que compren
de, comedor-estar, tres dormitorios, cuar
to de aseo, cocina y una terraza de su
perficie 22,40 metros cuadrados, cubierta 
de tejado. I,lnd.a: al Norte, con la par
cela número 139 D, antes número 21, y 
emite finco.; al Este, con límite finca, 
y al Oeste, con calle.

Inscripción: Inscrita al tomo 713, libro 
17 de Montrnell, folio 202 en el Registro 
de la iTojmdad de Vendrell, finca núme
ro 1.332, inscripción primera.

Valorada en la suma de 4.025.000 pe
setas.

Que la finca descrita se halla hipote
cada por doña Angela Viñas Pía y don 
Femando de Singla Bosch.

Valorada en la suma de 4.025.000 pese-
ttvh

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1984.— El Magistrado-Juez, José Luis 
■Inri Tolosa.—El Secretario, Luis Valen
tín F.—8.560-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipóte-



caria número 76 de 1984-M, Instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, contra don Manuel Obre
ro Liflán y doña María Isabel Vemet 
Cruz, he acordado por providencia de fe
cha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta, el día 13 de diciem
bre próximo, a las doce, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que’ se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipo
tecaria, y especialmente las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no 6e admitirán posturas 
inferiores a aquél, y las cargas anterio
res y las preferentes al crédito continuar 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas,, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Se hace constar que la certificación re- 
gistral está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca de la calle Virgen de Montserrat, 
piso 4.°. 4.a, de la localidad de Montor- 
nés; inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granollers. al tomo 842, folio 
número 88. libro 37 de Montornée, finca 
número 3.531. inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.450.000 pe
setas.

Barcelona, 29 de septiembre de 1984 — 
Ei Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán- 
diz Gabriel.—El Secretario.—8.570-A.

*

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber; Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 563/B3-A, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña, que litiga de oficio, contra 
don Luis Martínez Daimáu, y por provi
dencia de hoy, se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública subas
ta. por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día ?1 del pró
ximo mes de noviembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia del Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del .ctor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
tes al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y en su caso, como parte del pre
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca v lo dispuesto en 
la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de tres millones no
vecientas noventa y siete mil quinientas 
(3.997.500) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tii pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta, es la siguiente:

«Departamento número 1, local comer
cial situado en la planta baja del edificio 
en Granollers, con frente a la calle de 
Barcelona, número 84, con acceso directo 
desde dicha calle mediante puerta abierta 
a la misma. Ocupa una superficie útil de 
123 metros 73 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en una nave, un despacho, al
macén y cuarto de aseo Linda: al fren
te, coñ caía de escalera y con la calle 
de Barcelona; por la derecha, entrando, 
con Narciso CTadellas; izquierda, con Bar
tolomé Masanas, y al fondo, con Miguel 
Campins. Se le asigna una cuota de parti
cipación de 35 enteros por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra 
nollers, ai tomo 226, libro 35 de Grano- 
Ilers, folio 162, finca, número 2.724, ins
cripción décima.»

Dado en Earceiona a 1 de octubre de 
1984.—El Magistrado Juez, Juan Poch Se- 
rrat-s.— El Secretario.- 8.549-A.

ft

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número A 734/83, por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña, que litiga de oficio, contra 
«Tnmobilizaciones Arrendaticias, Sociedad 
Anónima» (IMARSA), y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de la 
parte actora, sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que lue
go se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 22 del próximo mes de 
noviembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado, y bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de !a Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si les hubiere, al 
crédito dei actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente ai me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.000.000 de pe
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe 
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos7 
teriores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta, es del tenor 
siguiente;

«Departamento piso 5.a, puerta 2.*, es
calera A, destinado a vivienda, sito en

los números 83 a 89. de la calle Mallorca, 
de la ciudad de Barcelona, de superficie, 
94,31 metros cuadrados. Linda; por su 
frente, tomando como tal la puerta de 
entrada al piso, con rellano de planta, 
caja ascensores y patio ventilación; a la 
derecha, entrando, con vivienda puerta 
número 2 de la escalera; izquierda, con 
rellano planta y vivienda puerta núme
ro l, y al fondo, en parte terraza, con 
palio interior de la manzana. Tiene una 
cuota del 1,13 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 7 de Bar
celona, al tomo 321, libro 321 de las Corts, 
folio 201, finca número 20.847, inscripción 
segunda.»

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rrats.—El Secretario.—8.550-A.

*

Don Santiago Campillo Buscarons. Ma
gistrado-Juez de Primera instancia de 
esta ciudad, número 8,‘

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de ia Ley Hipote
caria número 1.700/1981, 1.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Hermanos Escaler, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de segunda y pública subasta, el día 3 
de diciembre, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 1 de la calle del Rio, 
número 7. bloque H-2, local comercial 
planta baja, de la localidad de San Vi
cente -de Horta; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Feüú de Llobre- 
gat, al tomo 1.504, folio 58, libro 87 de 
San Vicente, finca número 5.806, inscrip
ción primera.

Valorada en la cantidad de 205.400 pe
setas. y en esta segunda subasta saldrá 
con el 25 por loo de rebaja sobre el precio 
de su valoración en escritura de hipoteca.

Finca 25, local comercia] de la planta 
baia del edificio indicado. Inscrito al to
mo 1.304, libro 87 de San Vicente, folio 
número 130, inscripción primera.

Tasada-tn 205.424,40 pesetas, y en esta 
segunda saldrá con el 25 por 100 de rebaja 
sobre el valor de escritura de hipoteca.

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 
1984. —E) Magistrado-Juez, Santiago Cam
pillo Buscarons.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—8.561-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magislrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la L.ey Hipote
caria número 443 19B2-C, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña, contra «Giasa, S A», he 
acordado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de la segunda y pública 
subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 14 de diciembre próximo, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que se indican 
para cada lote, en las condiciones preve
nidos en la Ley Hipotecaria, y especial
mente, las siguientes:

El remat > puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre-



vía consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, y las cargas anteriores 
y jas preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re- 
gistral está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 52, de la calle Córcega, 

piso 4.°. 3.a, de la localidad de Barcelo
na; inscrita en el Registro de la Propie
dad número 8 de Barcelona, al tomo 1.297, 
folio 140, libro 898, finca número 46 606, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.800.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romani—El Secretario.—8.562-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,
Hago saber: Que en los aptos de proce

dimiento judicial sumario del articulo 131 
do la Ley Hipotecaria número 191/79-A 
seguidos a instancias de don Pedro Ay'sa 
Satué, contra don Pedro Llort Martín, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 23 de noviembre, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

Pri mera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado; 
se e tenderá que los licitadores aceptan 
com, bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
ador con Linearán subsistentes, entendién 
dos,- que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.—Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los postores salvo 
el acreedor demandante, consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
per 100 del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, que fue de siete mi
llones ciento treinta y tres mil ciento cin
cuenta y dos pesetas con cincuenta cén
timos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos

Tercera.—Que si el precio ofrecido fuese 
inferior al tipo que sirvió para la segunda 
subasta, se estará a lo establecido en 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta.—Que los gastos de subasta y 
posteriores serán a cargo del rematante, 
y que el remate se podrá hacer en calidad 
de ceder a tercero.

La finca objeto de subasta, es la si
guiente:

Porción de terreno, sito en el término 
municipal de Gavá. en el paraje de la 
Sanitú, que tiene una superficie de una 
hectárea 36 áreas 45 centiáreas. Linda: 
al Norte y Sur, con finca matriz de la 
que procede, y al Este -■ e Oeste, igual 
mente con dicha finca matriz, medí unte 
camino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 432, folio 44 del archivo del libro 
número 182 del Ayuntamiento de Gavá, 
finca 16.620.

Barcelona, 1 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado Juez, Juan Poch Serrats —El Se
cretario.— 16.261-C.

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en ios autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 141/ 
84-M, promovido por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, asistida del 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, en 
reclamación de la suma de 4.627.173,02 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te dias y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
con la rebaja del 25 por 100, la finca 
que luego se dirá, especialmente hipoteca
da por la demandada, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberáji consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgarlo, has
ta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
ios hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso a cuenta 
y como parte de] precio tota] del rema
te, y que si se solicitare podrá éste hacer
se con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca, según consta 
en la escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en paseo de Lluis 
Companys, números 1 al 5, 5.a planta 
(edificio de los Juzgados), el dia 12 de 
diciembre, a las diez treinta horas.

La finca objeto de subasta, es la si
guiente:

Número 5.—Vivienda en la planta 3.\ 
puerta 1.a, bloque número 1. Se compone 
de recibidor, pasillo, distribuidor, come
dor-estar con terraza principal, cuatro dor
mitorios, dos de ellos con terraza, cocina 
con terracita y lavadero, un aseo y un 
baño. Cabida, 82 metros 77 decímetros 
cuadrados. Linda: al frente, tomando como 
tal la fachada que contieno la terraza 
principal, con proyección vertical de zona 
común; a la derecha, desde dicho frente, 
con departamento contiguo, caja ascensor 
y caja escalera; a la izquierda, con pro
yección vertical de zona común, y al fon
do, asimismo, con proyección vertical 
de zona común. Tiene arriba la planta 
cubierta, y debajo, la planta 2.a Tiene 
en la planta cubierta un solarium de 50 
metros 82 decímetros cuadrados y un tras
tero, a los que se accede desde la terra
za, por una escalera exterior. Forma par
te de dicho departamento además un cuar
to trastero numerado de 5, y dos plazas de 
aparcamiento numeradas de 5-A y 5-B, 
todo ello situado en la planta sótano.

Cuota de participación, digo, en la pro
piedad horizontal de 5 enteros 557 milési
mas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, número 4, en 
el tomo 432, libro 182 de Gavá, folio 64, 
finca 16.836, inscripción primera.

Que la descrita finca fue hipotecada por 
«Flavia, S. A.», con domicilio hipotecario 
en avenida José Bertrán y Musí tu, sin 
número, esquina a calle Tallanaires y ca
lle Garraf, 3.a, 1.a, bloque I (Las Ma
rinas o la Pinedo, de Gavá.

Que dicha finca salió en primera su
basta por la suma de 7.000.000 de pesetas, 
si bien sale a esta segunda con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Luis Jori 
Tolosa.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández.—8.559-A.

*

Di.'. Antonio Vives Romani, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumaro del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.251 de 1980-C, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, contra «Promociones Inmobi
liarias Cíe, S. A.», ha acordado por provi
dencia de fecha de boy la celebración 
de la primera y pública subasta el día 
13 de diciembre, a las once treinta ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones provenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente, los siguien
tes: El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero, será necesaria la 
previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de esta subasta, y las cargas ante
riores y las preferentes «1 crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rema‘ente las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de, las mismas, sin des
tirarse a su extinción el precio del re
mate. Se hace constar que la certifica
ción rmrivíral está de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
3( : ’-i cono bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca sita en la calle Industria, Conde 
de Vailellano y avenida San Esteban, 4 °, 
3.\ de la localidad de Granoilers.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granoilers, al tomo 680, folio 12, libro 
144, finca número 13.542, inscripción se
gunda.

Valorada en la cantidad de 700.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 
19¿>:—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romani.—El Secretario.—8 563-A.

*

Don Jesús N. García Paredes, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 90 de 1983-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga amparada con el beneficio de pobreza, 
contra la Entidad «Jovenich, S. A », he 
acordado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de tercera y pública su
basta, el día 4 de diciembre, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajó las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que ios autos y la certificación regis
tra! están de manifiesto en Secretaría, 
y que tos licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose



que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 603 de la calle Progreso, 

edificio industrial, de la localidad de Ba- 
dalona, partida Llefié; inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número. 1 de Bar
celona, al tomo 2.324, folio 183, libro 1.120 
de Badalona, finca número 78.051, inscrip
ción primera.

Valorada en la cantidad de 80.000.000 
de pesetas, por lo que fue el tipo de 
la. anterior segunda subasta, el 75 por 
100 de la misma, o sea, 70.000.000 de pe
setas.

Barcelona, 1 de octubre de 1884.—El 
Magistrado-Juez, Jesús N. García Pare- 
dés.—El Secretario, Juan Mariné.—3.560-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis- 
trado-JUez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 903/1881-2.*, instado por 
Pablo González García, contra María Riau 
y Urieta, he acordado por providencia, 
de fecha de hoy, la celebración de pri
mera y pública subasta, el día 27 de no
viembre de 1884, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción. y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral es
tén de manifiesto en la Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de lae mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finoa objeto de subasta

Finca de la calle Secretarlo Coloma, 
número 72, antes 70, piso l.°, 4.*, de la 
localidad de Barcelona, tiene una super
ficie de 78,5 metros cuadrados.

Inscriba en el Registro de la Propie
dad número 4 de Barcelona, al tomo 713, 
folio 58, libro 713 de Gracia, finca núme
ro 24.655.

Valorada en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas.

Y para general conocimiento,, libro el 
presente, en Barcelona a 1 de octubre 
de 1084.—El Magistrado-Juez. Agustín Fe- 
r!Vr Barriendos.—El Secretario.—16.205-C.

*

Don José Luis Jorl Toloea, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recalda en los autos del proce
dimiento judicial sumarlo regulado en el 
articulo 131 de le Ley Hipotecaria, núme
ro B20/83-AH, promovido por Cala de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, que 
litiga acogida al beneficio de pobreza, re
presentada por el Procurador don Jaime 
de Sicart y Girona, en reclamación de 
la suma de 2.827.725,81 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento por lotee y 
para cada una de las fincas que luego 
se dirá, especialmente hipotecadas por el 
demandado, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en 1* 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec

to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al- lo por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 101 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actore, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que. el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. -

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los, licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, én su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que han. sido tasadas las fincas, según 
consta en la escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluls Com- 
panys, números 1 al 5, 5.* planta (edificio 
de los Juzgados!, el día 23 de noviembre 
próximo, a las diez horas.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

Lote número uno.—Finca número cinco. 
Vivienda piso entresuelo; puerta 8.‘, del 
edificio sito en Castelldefels, oalle Gene
ral Palafox, sin número, compuesta de 
tres habitaciones, comedor-estar, cocina, 
cuarto de baño, recibidor, pasillos, lava
dero, patio descubierto y terraza descu
bierta. Su superficie es de 85 metros 15 
decímetros cuadrados, más 5 metros 30 
decímetros cuadrados del patio, y 21 me
tros 82 decímetros cuadrados de la te
rraza. todas las medidas aproximadamen
te. Linda: por su frente, con la vivienda 
número 4, cala de escalera y caja del 
ascensor; por la derecha, con sucesores 
de Magdalena Cluxart y caja de ascen
sor; por la Izquierda, con finca «Gizeh, 
Sociedad Anónima», y por el fondo, con 
Juan Camps Coll. Tiene asignado en 
beneficios y cargas por razón de la co
munidad, el coeficiente del 3,20 por 100. 
Inscripción: consta inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Hospitalet de Llo- 
bregat, número 4, al tomo 347, libro 168 
de Castelldefels. folio 193, finca núme
ro 17.648, inscripción segunda.

Valorada en l.ooo.ooo de pesetas, oon 
rebaja del 25 por 100.

Lote número dos.—Número dieciséis. Vi
vienda piso 3.°, puerta 2.*, compuesta de 
tres habitaciones, comedor-estar, cocina, 
cuarto de baño, recibidor pasillos, lava
dero y terraza cubierta. Su superficie es 
de 86 metros 45 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Llnda: por su frente, 
con calle General Palafox; por la dere
cha, entrando, con sucesores de Magdale
na Cluxart y patio de luces; por la iz
quierda, oon vivienda número 15 y caja 
de esca’era. y por el fondo, con patío 
de luces y caja de escalera. Tiene asig
nado en beneficio y cargos por razón de 
la comunidad, el coeficiente de 2,60 por 
100. Inscripción: consta inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Hospitalet de 
Llobregat, número 4, al tomo 347, libro 
número 168 de Castelldefels, folio 215, fin
ca 17.608, inscripción segunda.

Valorada en l.ioo.ooo pesetas, oon re
baje del 25 por loo.

Lote número tres.—Número veintidós. 
Vivienda piso 4 °, puerta 4.a, del edifico 
sito en Castelldefels. oalle General Pala- 
fox, sin número, compuesta de tres habi

taciones, comedor-estar, cocina, cuarto de 
baño, recibidor, pasillos, lavadero y terra
za cubierta. Su superficie es de 82 metros 
35 decímetros cuadrados, aproximadamen
te. Linda: por su frente, con calle General 
Palafox; por la derecha, entrando, con 
vivienda puerta 10 y patio de luces-, por 
lg izquierda, con finca de •Gizeh. S. A.», 
y por el fondo, con caja de escalera. 
Tiene asignado en beneficios y cargas por 
razón de la comunidad el coeficiente de 
2,70 por 100. Inscripción: consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hospi
talet de Llobregat, número 4, al tomo 
número 347, libro 188 de Castelldefels, 
folio 229, finca número 17.680, inscripción 
segunda.

Valorada en 1.000.000 de pesetas, con- 
rebaja del 25 por 100.

Lote número cuatro.—Número veintiséis. 
Vivienda piso sobreático, puerta 1.a, del 
edificio sito en Castelldefels, calle Gene
ral Palafox. sin número, compuesta de 
cuatro habitaciones, comedor-estar, coci
na, cuarto de baño, recibidor, pasillos, 
lavadero y terraza descubierta. Su super
ficie es de 75 metros 45 decímetros cua
drados, más 28 metros 27 decímetros cua
drados de la terraza, ambas medidas 
aproximadas. Linda: por su frente, con 
calle General Palafox; por la derecha, 
entrando, oon sucesores de Magdalena 
Cluxart, y patio de luces y caja de esca
lera. y por el fondo, con patio de luces 
y caja de escalera. Tiene asignado en 
beneficios y cargas por razón de la co
munidad el coeficiente 2,00 por 100. Ins
cripción: consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitalet de Llobre
gat, número 4, del tomo 347, libro 168 
de Caetelldefels, folio 237, finca núme
ro 17.688, inscripción segunda.

Valorada en 1.200.000 pesetas, con re
baja del 25 por 100.

Dado en Barcelona a i de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Luis Jorl 
Tolosa.—El Secretarlo, Luis Valentín-Fer- 
nández de Velasco.—6.576-A.

*

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez
de Primera Instancia númere ll de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 1.286/82-B, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, con beneficio de pobreza, contra don 
David Mogas Umbert, y por providencia 
de hoy, se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el día 30 del próximo 
mes de noviembre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
del Juzgado;, se entenderá que los lid
iadores aceptan como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del rema
te dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará cómo garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones



y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria la suma del 75 por 100 del 
tipo de la primera que fue de 4.400.000 pe
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a d'cho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Veintiocho.—Vivienda que forma parte 
integrante del edificio sito en Ripolíet, 
carretera de Barcelona, número 23, esca
lera 3, piso l.°. puerta 4.a Se compone 
de cuatro dormitorios, comedor-estar, co
cina, baño, aseo, terraza-lavadero y te
rraza. Tiene una superficie construida de 
100 metros 95 decímetros cuadrados, más 
20 metros 57 decímetros cuadrados de una 
plaza de garaje. Tiene aneja una plaza 
de garaje en la planta sótano del edifi
cio, de superficie entre aparcamiento y 
zona procomunal de maniobras de 20,57 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés, 
al tomo 904, libro 213, folio 55, finca 9.289, 
inscripción quinta.»

Barcelona, 2 de octubre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats —El 
Secretario, Ricardo Gómez.—8.553-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 1.137/79, instado por el «Banco 
Español de Crédito, S. A.», contra don 
Amadeo Clota Xicoy, he acordado la cele
bración de la tercera pública subasta, 
pata el próximo día 20 de diciembre, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipote
caria, haciéndose constar que ios autos 
y la certificación registral están de ma
nifiesto en la Secretaría, y que los lici- 
tadores deben aceptar como bastante la 
situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precie del remate.

Finca objeto de subasta
Finca urbana, compuesta de local co

mercial constituido por la planti sótano 
y bajos que forma una sola unidad de 
superficie 289 metros en planta sótano 
y 176 en planta baja; consta de una sola 
nave en la planta sótano y otra en la 
planta baja destinado a taller de repara
ciones y garaje con aseo y servicios co
rrespondientes, comunicados entre sí por 
una rambla. Linda: la planta sótano por 
su parte, avenida del Mediterráneo —su 
subsuelo; Norte, María Teixldó en resto 
de la finca que se segregó, y Oeste, sub
suelo de la zona verde de la finca no 
edificada y a su vez la Dlanta baja, linda, 
Nc.rte, María Teixido; Sur, resto de la 
finca de que se segrega; Oeste, zona ver- 

vde de la misma finca, y Este, con la 
avenida del Mediterráneo, osoalera de ac
ceso a las plantas altas.

So segrega de la número 2.554, folio 
número 240, tomo 328, libro 29, inscrita 
al tomo 399, libro 45, Tolio 106, finca nú
mero 3.773.

Valorada en la suma de 5.832.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 2 de octubre 
de 1984.—El Magi6trado-Juez, Julián D 
Salgado Diez.—El Secretario.—10.283 C

Don Santiago Campillo Buscarons, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 585/1982 (3.a), instado por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», contra 
don José Miret Guinart y doña Josefa 
Telio Raventós, he acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, Ja celebración 
de otra primera y pública subasta, el 
día 21 de noviembre próximo, a las once 
y media, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar, que los autos y la certificación regis
tral están de. manifiesto en la Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las'acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Efectuándose en lotes separados.

Fincas objeto de subasta 

Lote primero:

Finca números 16-B y 18, de las calles 
de Masferrer y Las Corts, 70-72, local 1.a, 
de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de ésta, al tomo 228, folio 35, 
finca número 13.432.

Valorada en la cantidad de 1.400.000 pe
setas, precio pactado en la escritura de 
hipoteca. De superficie 72,80 metros cua
drados. Coeficiente del 2,80 por 100.

Lote segundo:

Local comercial puerta 2.‘, en la mis
ma casa. Superficie 55,10 metros cuadra
dos Coeficiente de 1,80 por 100.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
número 228, folio 40, finca 13.434.

Valorada en 423.512 pesetas, en la es
critura de hipoteca.

Lote tercero:

Despacho en piso entresuelo, puerta pri
mera, en la misma casa. Superficie de 
53,90 metros cuadrados. Coeficiente del 
2,35 por 100.

Inscrita en el mismo Registro, al to
mo 228, folio 49, finca número 13.440.

Valorada en 1.350.000 pesetas, en la es
critura de hipoteca.

Dichos precios de tasación servirá de 
tipo para la subasta, sin que sean admi
sibles posturas que no cubran los mismos.

El remata podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y la consignación del resto 
de', precio deberá verificarse dentro de 
los ocho días siguientes a la celebración 
de la subasta.

Dado en Barcelona a 2 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Santiago 
Campillo Buscarons.—El Secr e t a r i o.— 
16.264-C.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber Que en 
éste Juzgado, y bajo el número 102, 3.a 
sección, de 1980, penden autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria; promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros (que litiga acogida al benefi
cio de pobreza), representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
la finca especialmente hipotecada por do
ña Marta Ferré Alsina, en reclamación 
de cantidad, en los cuales mediante pro
videncia del día de la fecha", he acordado 
sacar a la vonta, en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte dias, y

precio fijado en-la escritura de hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 21 del próximo mes 
de diciembre, a las once, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de subas
ta sale a remate por importe de 7.000.000 
de pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que sirve para 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:

Entidad número 3.—Piso 2.°, urbana que 
forma parte integrante del inmueble sito 
en esta ciuad, calle Rosario, 18, al cha
flán formado por dicha calle y la de Cas- 
tellnou, y a esta última callé, donde tiene 
el número 40, de superficie, 147,43 metros 
cuadrados, compuesto d9 recibidor, come
dor, sala de estar, cocina, office, cuarto 
de baño, cuatro habitaciones y terraza; 
linda: por su frente, con terrenos de la 
propia finca en proyección vertical; por 
la izquierda, entrando, con terrenos de 
la propia finca; por el fondo, con terrenos 
de la propia finca; por debajo, con el 
piso l.°, y por encima, con el ático.

Tiene asignado un coeficiente del 29,22 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta capital, tomo 1.333, li
bro 411 dt Sarriá, folio 233, finca núme
ro 18.111, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 2 de octubre de 
igt;4.—Fl Magistrado-Juez, Julio Ramón 
López Sánchez.—El Secretario.—3 557-A.

*

Don Santiago Campillo ’uscarons, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, - número 8.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 753/83, 1.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
«Promotora Masrampinyo, S, A.», he 
acerdado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera pública subas
ta e1 día 4 de diciembre, a les once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
<a Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
está1" de manifiesto en Secretaría, y que 
.os licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub-



rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 12, de la carretera na
cional 152, de la localidad de Monteada 
y Reixac.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.045, folio 124, libro 
251, finca número 13.375, inscripción pri
mera.

Valorada en la cantidad de 2.800.000 pe
setas.

Dado en Barcelona- a 3 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Santiago Cam
pillo Buscarons.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—8.564-A.

*

Don. Santiago Campillo Buscarons, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 8 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.188/82, 1.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña, contra don José 
García Redondo, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de primera pública subasta el día 5 de 
diciembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y que los lidiadores 
dsben'aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematanté las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca en paseo Costa Brava, 47, piso 

5.°, 4.a, de la localidad de Pineda de Mar.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Arenys de Mar, al tomo 559, folio 228, 
libr^ 77, finca número 6.467 inscripción 
primera.

Valorada en cantidad de 1.715.000 pe
setas

Dado en Barcelona a, 3 de octubre de 
1994 —El MagistradoJuez, Santiago Cam
pillo Buscarons.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—8.565-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 442 de 1984-B, promovidos por el 
•Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Manuel 
Gramunt. contra -Totsol, S. A.., en recla
mación de 4.062.030,02 pesetas; se anuncia 
la venta en pública. subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio del 
75 por 100 de tasación, establecido en la 
escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá especial
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:
. Primera.—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitedores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, en metálico, igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que

se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tan or acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la resposab'Mdad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá e tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio, que lo fue en pe
setas 5.000.000.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
d?l remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4* del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo de Lluis Compenys, 1 
v 5, el día 7 de diciembre próximo, a 
las once horas.

Finoa objeto de subasta .

Departamento 88. Vivienda de la plan
ta sobreático, puerta 1.a, de la zona C. 
del edificio sito en Mataró, avenida Jaime 
Recoder, sin número, por donde tiene su 
entrada y hace esquina a la avenida Ma- 
resme. Tiene 92,2575 metros cuadrados, 
más 5,455 metros cuadrados de terraza. 
Linda: por el fondo, con avenida Jaime 
Recoder; derecha, entrando, pa.so de la 
escalera y departamento número 69, o 
sea, sobreático segunda de la zona C.; 
por el fondo, con paso de la escalera, 
v por la izquierda, con patio y departa
mento 67, o sea, sobreático, puerta pri
mera de la zona C. Coeficiente 1,1890 por 
ciento.

Inscrita en el Registro de Mataró, to
mo 2.069. libro 739 de Mataró, folio 165, 
finca 36.615.

Dado en Barcelona a 3 de octubre 
de 1984 — El Magistrado. Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—18.262-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 230/83 V, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, que litiga con el 
beneficio de pobreza, contra don Jaime 
Bague Bonet y doña Enriqueta Massegur 
Plana, he acordado por providencia de fe
cha 3 de octubre de 1984 la celebración de 
la primera y pública subasta, el día 7 de 
diciembre de 1984. a las once horas, en 
la Sala Audiencia de ,’ste Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es;

Finca número 8, antes 55, de la calle 
Generalísimo, antes Gerona, casa com
puesta de planta baja y piso, de la locali
dad de Salt; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gerona, al tomo 996, folio 
número 165, libro 31, finca número 619, 
inscripción decimoquinta.

Valorada en la cantidad de 3.400.000 pe
setas.

Tiene una superficie en junto de 467 me
tros 99 decímetros cuadrados.

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrer Barriendos.—Él Secretario.—8.555-A.

*

Don Agustín Ferrar Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hinote- 
caria número 526/82-V, -instado por Caja 
de Pensiones para la Veiez y <íe Ahorros, 
que litiga con el beneficio de pohre/a, 
contra doña Carmen Fonollosa Palacios 
y don Cayetano Ferrer Baguera, he acor
dado por providencia de fecha 3 de octu
bre de 1984, la celebración de la segunda 
y pública subasta, el día 5 de diciembre 
de 1984, y tipo del 75 por ion de la prime
ra, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca de la partida Font de Cera, de 
la localidad de Alella; inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Mataró, al to
mo 1.147, folio 88 vuelto, libro 46 de Ale
lla, finca número 1.415, inscripción se
gunda.

Valorada en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas.

Se trata de una casa compuesta de plan
ta garaje y un piso alto, que es vivienda 
de extensión superficial construida de 120 
metros cuadrados.

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez. Agustín Ferrer 
Barriendos.—Ante mí.—8.556-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona, .

Hago saber: Que en el procedimie.nto 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 414/83, instado por Caia 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra Teresa 
Ampurdanes Ortiz y Amando Lorenzo Al
varo, he acordado la celebración de la 
segunda, pública subasta, para el próximo 
día 8 de diciembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas- 
t&nte la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si la hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Semisólnno 2.*, centro del edificio de 
!a casa números 91, 93 y 95, de ia cálle 
Calvo Sotelo, de Hospitalet, compuesto de 
un local susceptible de ser destinado a 
tienda o local comercial o almacén, con 
cuarto de aseo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitalet de Llobre-
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gat, ai tomo 807, libro 20, sección 5.*, 
folio 107, finca 2.433, inscripción primera.

Valorada en la suma de 1.800.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 
1664.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—8.558-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
drt Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago 5aben Que en el proceso de eje- 
cu rión hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 1.197/83 B, por el «Ban
co de Financiación Industrial, S. A », con
tra «Tubos Mecanizados. S. A », y por pro
videncia de boy, se ha. acordado, a peti
ción de la parte actora, sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y tipo que se dirá, la finca hipote
cáis. que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 4 del próxi
mo mes de diciembre, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia del Juzgado y 
bajo ias siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
dej Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que los 
Imitadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la Me
se del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños. excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
be-ta. de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 10.000.000 de pe
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en caüdeid de ceder a tercero.

Quinta — Los gastos de subasta v pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta
Urbana, sita en Valls (Tarragona), pa

ra,^. «Polígono industrial de Valls*, ca
lle I, del plan parcial de este nombre, 
sin número, mide en total 650,25 metros 
cuadrados, y en su interior, se alza una 
nave de 535,50 metros cuadrados, formada 
por una sola planta, con cubierta de fi- 
brocemento, destinada a fines industríalas; 
ei re6to de la superficie no construida, 
so destina a accesos v patios al fronte 
y al detrás de la nave.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valls, al tomo 1.140, libro 347 de Valls. 
fo'o 79, finca número 12.789-N. inscripción 
cuarta.

Barcelona, 4 do octubre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats —El 
Secretario. -5.386-10.

*

Din Ju:io Aparicio Carroño. Magisirado- 
Juez de Primera Instancia número 9, se 
gunda, de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de! artículo 131 de la Ley Hipóte 
caria, número 852/83, 2.*, instado por don

Juan Vegue Ríus contra doña Montserrat 
Buch Bonastre, he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
primera subasta, por quiebra de la ante
rior, el día 20 de noviembre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente las 
siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de tasación, no se admitirán posturas in
feriores a aquél, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tarte las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca números 15-17 de la calla Ignacio 

Mas, piso 3,°-B, de la localidad de San 
Pcl de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 350, folio 174, 
libro 14, finca número 1.177, inscripción 
tercera.

Valorada en la cantidad de 1.800.000 pe
setas.

Una veinticuatro ava parte individa de 
la entidad número 1, local sótanos, en 
la planta sótanos b I o de la caca seña- 
laca con el número 16 de 1a calle Jacinto 
Verdaguer, hoy Arquitecto Mas, núme
ros 15 y 17, de San Pol de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, tomo 350, libro 14, 
fopo 09, finca 1.152, inscripción once.

Valorada en 200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de octubre 
da 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Apa
ricio Carreño.—Él Secretario.—í.069-3.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrado
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de )o acordado, por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma- 
no del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.525 de 1982-3, promovidos por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga de pobre, repre
sentada por el Procurador don Angel Mon
tero, contra don Arcadio Granado Baque- 
ro, en reclamación de 6.840.006 pesetas; 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y precio del 75 por 100 de tasación, esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes condicio
nes.

Primera.—Que para tomar patre en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, en metálico, igual, 
poi lo menos, al lo por 10o del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda —Que no 6e admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Torcera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la reg.a cuarta del articulo 131 
do la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Si'r.ivtaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lic.i- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, ai crédito de! 
actcr. continuarán subsistentes, entendido- 
doso que el remítanle los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
¡a cualidad de- cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá c’e tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
que lo fue en 10.000.000 de pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
ia planta 4.‘ del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo de Lluis Companys, 1 
y 5, el día 13 de diciembre próximo, a 
ias once horas.

Finca objeto de subasta

Edificio sito en San Baudilio de Llobre- 
gat, con frente a la calle General Mola, 
señalado con el número 58, que se compo
ne de planta sótano, de superficie 361,96 
metros cuadrados, destinada a planta, co
mercial y a la que se accede mediante 
escalera interior; planta baja, también 
destinada a planta comercial, de super
ficie 190,65 metros cuadrados, que se com
pone de una nave diáfana, y 'una terraza 
descubierta en su parte posterior de 106,31 
metros cuadrados y dos plantas altas mas, 
o sean, pisos l.° y 2.°, con una planta 
comercial en cada uno de ellos, de super
ficie edificada por planta de 196,65 metros 
cuadrados, estando el resto del terreno, 
o sea, 7,64 metros cuadrados destinado 
a patio de luces. Linda: frente, con dicha 
calle, por la derecha, entrando, con su
cesores de don José Castells; por la iz
quierda. con resto de la finca, y por el 
fondo, con don Federico Roura, don Vi
centa Carrió y don Juan Romeu.

Inscrita en el Registro número 3 de 
Hospitaiet, tomo 470, libro 204, folio 87, 
finca 14.529.

Dado en Barcelona a 5 de octubre 
ds 1984.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fueries Bertolín.—Él Secretario.—5.388-10-,



Juzgado el la por 100 del tipo de la su
basta, previamente, para tomar parte en 
la subasta.

Finca objeto de subasta
Urbana número 38, vivienda puerta cuar

ta, que es la entidad número 36, en la 
undécima planta de la casa sita en Bar
celona, gran vía de las Cortes Catalanas, 
números 506, 510, 5.°, cuarta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.517, 
libro 1043, de la segunda sección, folio 
número 133, finca 55.48Ó.

Valorada en 4.400.000 pesetas.
Dado en Barcelona a 5 de octubre 

de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—5.390-16.

BILBAO

Den Adrián Celaya Ibarra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 705/84, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios de pobreza, contra don Gerva
sio Bravo Moyano y otra, .obre ejecución 
hipotecaria, en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado ea-.-ir a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de !a misma, las doce horas del 
día 5 de diciembre próximo, en ia Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que nó se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, que 
fue de 1.820.000 peritas.

los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente al 10 por 
100 del-mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se reí'ere 
la regla 4.a del artículo 131 de la' Lev 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
la. Secretaría, donde pueden ser examina
dos, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, sin que pueda exigir ninguna otra, 
y que las careas o gravámenes anteriores 
y los preferente?, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los 'mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda, puerta 3." de la planta baja, 

que tiene fachada por la calle Eguileor. 
parte este de la finca. Mide una super
ficie aproximada de 84.82 metros cuadra
dos. Tiene una participación en los ele
mentos comunes de 4,31 por 100. Forma 
parte de la siguiente edificación: Casa 
cuádruple, señalada actualmente con el 
número 3 de la calle Eguileor del barrio 
de Bérriz.

Bilbao, 26 de septiembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Adrián Celaya Ibarra.— 
El Secretario.—5.380-8.

* ■

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 511 de 1084, a 
Instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Bilbao, que litiga en concepto de po
bre, representada por el Procurador se
ñor Muzquiz, contra «Inmobiliaria Remar,

Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte díafi. los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día 28 de noviembre, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Meea 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y- que las cargas anteriores y lúe 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, por no des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a subasta

«Porción de terreno, conocido por par
esia R>, sita en el barrio de Artaza de 
ia anteiglesia de Lejona, que tiene una 
superficie aproximada de 1.240,13 metros 
medrados, y linda: al Norte, con arroyo; 
Sur, la parcnlEt A, del mismo punto; Este, 
de don Luciano Achatandabeso, y Oeste, 
la parcela C, de igual punto.

Sobre parte de dicho terreno 'Inmobi
liaria Remar, S. A.”, se encuentra cons
truyendo un edificio que constará a su 
terminación de 18 viviendas y locales co
merciales.»

«Porción de terreno conocido por par
tera A, sita en el barrio de Artaza, de 
la anteiglesia de Lejona. que mide 2.527.83 
metros cuadrados, y linda: al Norte y 
K-.roeste, cón las parcelas B y C, de 
la misma "Inmobiliaria Remar, S. A."; 
al Este, propiedad de don Luciano Acha- 
landabaso y de lo6 hijos de don Teófilo 
Bilbao, camino de servidumbre por me
dio, al Sur, dicha finca de don Teófilo 
Bilbao, y la finca distinguida como par
cela L, y al Oeste, con dicha parcela 
L y la distinguida con la letra C, ambas 
de "Inmobiliaria Remar”.

Sobre parte de dicho terreno, "Inmobi
liaria Remar, S. A.”, se encuentra cons
truyendo un edificio, constará a su termi
nación de 18 viviendas y locales comercia
les.»

«Y porción de terreno conocido por par
cela L, sita en el barrio de Artaza de 
Lejona, que mide, 2.527,84 metros cua
drados, y linda-, al Norte, con las parcelas 
distinguidas como letras M y A, ambas 
de "Inmobiliaria Remar, S. A.’’; al Este, 
de los hilos de Teófilo Bilbao, camino 
de servidumbre por medio, y la parce
la A; al Sur, propiedad de "Inmobiliaria 
Remar, S. A.”, y al Oeste con las par
celas M y K, de "Inmobiliaria Remar”.

Sobre parte de dicho terreno, "Inmobi
liaria Remar, S. A ", se encuentra cons
truyendo un edificio que constará a su 
terminación de 18 viviendas y locales co
merciales.»

Todo ello valorado en 24.000.000 de pe
setas.

Dado en Bilbao a 28 de septiembre de 
1984 —El Magistrado-Juez. Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—8.580-A.

CASPE
Edicto

Don Angel Jaén Huarte, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Caspe (Za
ragoza), y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 87/1984. se tramita expe

diente de declaración de ausencia de don 
Angel Andrés Bargados Santamaría, quien 
desapareción de Caspe, en marzo de 1938, 
sin que hasta la fecha se hayan vuelto 
a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y a los efectos legales opor
tunos.

. Dado en Caspe a 3 de septiembre de 
1984 —5.369-3. 1.a 22-10-1984

CIEZA

Edicto

Don José Peñapareja Señante, Juez de
Primera Instancia, en funciones, de la
ciudad de Cieza,
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado y con el número 274 
de 1984, se tramita expediente de jurisdic
ción voluntaria, a instancia del Procura
dor don Geferino Sánchez Balibrea, en 
nombre de don José Martínez Aroca, ma
yor de edad, casado, albañil, vecino de 
Cieza, con domicilio en la calle San Joa
quín, número 35, sobre declaración de au
sencia legal de su esposa doña Rosario 
Tenorio Capel, mayor de edad, natural 
de Linares y vecina de Cieza. donde tuvo 
su último domicilio, en la calle San Joa
quín, número 35, la cual se encuentra en 
la actualidad en ignorado paradero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por medio del presente edic
to, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado-, «Boletín Oficia! de la Región 
de Murcia», diario «ABC», de Madrid, dia
rio «La Verdad», de Murcia, y Radio Na
cional de España, por dos veces con inter
valo de quince días como minimo, a fin 
de que cualquier persona que tenga inte
rés pueda comparecer en el mencionado 
expediente y ser oída.

Dado en Cieza a 29 de septiembre 
de 1984.—El juez, José Peñapareja Se
ñante—El Secretario.—1«.238-C.

CORDOBA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistra io-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de Córdoba, en 
ios autos de separación conyugal núme
ro 301/84, a instancia de deña Teresa 
Mülán Molero, mayor de edad, casada, 
empleada y vecina de Córdoba, calle His
toriador Jaén Morente. 12, l.°, 1, contra 
su esposo, don Manuel Rodríguez Martí
nez, actualmente en ignorado paradero; 
por la presente, se emplaza a dicho de
mandado, para que dentro-de veinte días, 
comparezca en loe autos y conteste la 
demanda, advirtiéndole que es preceptiva 
la asistencia de Letrado y Procurador y 
que si no comparece se continuará el pro
cedimiento en su rebeldía, sin más cita
ciones ni notificaciones que las que la 
Ley expresamente fija.

Córdoba, 8 de octubre de 1984 —El Ma
gistrado Juez.—El Secretario.—13.437-E.

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
tríaimo señor Magistrado-Juez de Prtme- 

vb Instancia número 3 de Córdoba, en 
los autos, dlreee en la pieza separada 
do medidas provisionales, de los autos 
de separación conyugal número 301/84, a 
instancia de doña Teresa Millán Molero, 
contra don Manuel Rodríguez Martínez, 
que se encuentra en ignorado paradero; 
por la presente, se cita a dicho deman
dado. pare que comparezca ante este Juz
gado el dia 5 de noviembre próximo, a 
las once horas, al objeto de celebrar la 
comparecencia que previene el articu
lo 1.897 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
advirtiéndole que es preceptiva la asisten
cia de Letrado y Procurador y que si 
no comparece se continuará el procedi
miento en 6u rebeldía, sin más citaciones



ni notificaciones que las que la Ley expre
samente fija.

Córdoba, 9 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado Juez.—El Secretario.—13.438-E.

FERROL

Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Ferrol y su partido, por medio del
presen ie hace público,

Que en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutivo especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, con el número 187/83, a instancia 
del «Banco de Simeón, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Parga Al- 
varez, contra doña María Dolores Amelia 
Rodríguez Cao, y, en el mismo, y por re
solución del día de hoy, se acordó sacar 
a pública subasta, por segunda vez y por 
término de veinte días, los siguientes bie
nes, en lotes independientes:

1. Terreno destinado a labradío, pro
pio para la edificación, en el lugar de San 
Cibrá, parroquia de San Julián, municipio 
de Narón, de la superficie de 541 metros 
cuadrados, cuyos límites son: Norte, en 
línea de 9 metros, con la carretera de Fe
rrol a Rábade; Sur o fondo, camino de la 
Ribera; Este, en línea de 59,50 metros, con 
finca propiedad de doña Yolanda Lourdes 
Rodríguez Cao, y Oeste, por donde mide 
60,90 metros, la finca que se describirá con 
el número 3 y, además, con parcelas de 
doña Margarita, doña Yolanda Lourdes, 
doña Amelia y doña María del Carmen Ro
dríguez Cao. Siendo su tipo de licitación 
para esta subasta la cantidad de 2.160.000 
pesetas.

2. Terreno destinado a labradío, pro
pio para la edificación, en el mismo lugar 
de San Cibrá, parroquia de San Julián, 
municipio de Narón, de la superficie de 
120 metros cuadrados, producto de B me
tros de frente por 15 de fondo. Linda: 
Frente u Oeste, vía pública que separa de 
finca de herederos de don Antonio Rodrí
guez Armada; derecha o Sur, con igual 
porción de doña María del Carmen Anto
nia Rodríguez Cao, y fondo, con más de 
don Antonio Rodríguez Armada, hoy sus 
herederos. Siendo su tipo de licitación 
para esta subasta la cantidad de 1.080.000 
pesetas.

3. La cuarta parte indivisa de un terre
no a labradío, propio para la edificación, 
en el citado lugar de San Cibrá parro
quia de San Julián, municipio de Narón, 
de la superficie de 345 metros cuadrados, 
en el que existen los restos de una fábri
ca. Linda: Norte, en línea de 15 metros, 
con la carretera de Ferrol a Rábade; Sur, 
en igual longitud, con parcela de doña 
Margarita Rodríguez Cao; Este, en unos 
23 metros, con parcela descrita bajo el 
número 1, y Oeste, en igual longitud, con 
via pública, que separa de los herederos 
de don Antonio Rodríguez Armada. Sien
do su tipo de licitación para esta subasta 
la cantidad de 540.000 pesetas.

Previniendo a los posibles licitadores 
que para tomar parte en la subasta debe 
rán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado un importe equivalente ai 10 por 
100 del tipo de licitación correspondiente, 
y que no serán admisibles posturas que 
no cubran la totalidad del tipo de subas
ta. Que los autos y certificaciones del Re
gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y que todo 
licitador los acepta como bastantes, y que 
lás cargas anteriores y preferentes si las 
hubiera, quedarán subsistentes, quedando 
el rematante subrogado en las mismas. Se 
señala para que dicho acto tenga lugar el 
próximo dfa 22 de noviembre, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado.

Dado en Ferrol a 16 de julio de 1984 —Ei 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Trillo Alon
so.—La Secretaria.—16.070-C.

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez de Frimera Instancia
número 2 de Granada,

Hace saber: Que en autos ejecutivos 
número 1.710/82, seguidos en este Juz
gado, a instancia del «Banco Popular Es
pañol, S. A.», contra otro y doña María 
Jesús Garrido, domiciliada en Granada, 
calle Fray Leopoldo, 9, 2.°-C.. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da y tercera vez, en su caso, los días 
y horas que se dirán, la siguiente finca 
embargada:

En el término de Almuñécar:

Suerte de tierra de secano, con algunos 
almendros, olivos y monte bajo, con su
perficie actualmente de 33 hectáreas 19 
áreas 59 centiáreas y 10 decímetros cua
drados; después de segregaciones practica
das. Su demás descripción, aunque referi
da a la superficie que antes tenía, y que 
consta es: dentro de esta zona se hallan 
enclavadas las fuentes ' pilar de agua y 
Una alberca circunvalada por una alameda 
de recreo, la casa o cortijo nuevo, con dos 
cuerpos de alzado sobre planta de 96 me- 
-tros cuadrados, sus correspondientes ha
bitaciones, cuadra y corral, a cuya espal
da están los paseros. El almacén del paseo 
alto, con un piso bajo, sobre la planta 
de 42 metros, al cual, hay contiguo ca
torce pajones paseros. El cortijo de enme
dio nombrado de los Carrascos, con un 
solo piso bajo, sobre la planta de 32 me
tros, todo forma una sola finca y linda: 
Norte, barranco de Cantalobos; Este, fin
ca adquirida por . los señores Gómez y 
Marín, y también con finca adquirida por 
el señor Jiménez Morales; Oeste, barran
co de Cantalobos y finca denominada «La 
Ermita»; Sur, finca de don Juan Medina 
y fincas adquiridas por los señores Gá- 
mez Marín y Jiménez.

Inscrita al folio 186, tomo 650, libro 155, 
inscripción 9.a, finca número 966.

Las subastas acordadas se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores-.

Para que tenga lugar la segunda su
basta, en que servirá de tipo la suma 
de 25.125.000 pesetas, 75 por 100 del valor 
pericial de la finca, se señala el día 28 
de noviembre próximo, a las once treinta 
horas; en ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pude ndo hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero.

De no haber postores en la segunda 
subaste, se fija para la celebración de 
la tercera subasta, el día 9 de enero próxi
mo. a las once treinta horas. En esta 

.las posturas serán sin sujeción a tipo, 
pero si no cubren las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, con sus
pensión de la aprobación del remate se 
cumplirá lo dispuesto en la Ley. Regirá 
en lo demás las condiciones de la segunda 
subasta.

Para tomar parte en cada subasta de
berán los licitadores consignar en el Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

También podrán hacerse las posturas 
por escrito en sobre cerrado que se entre
gará en el Juzgado, depositando en éste 
0 establecimiento adecuado el 20 per 190 
dei tipo respectivo.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
la certificación registral, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría para su examen 
por los licitadores. que deberán confor
marse con ellos sin derecho a exigir nin
gunos otros.

Las oargas a gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Granada, 29 de septiembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—16.271-C.

JAEN

Cédula de requerimiento

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado con esta fecha en diligencias nú
mero 88/1983, de la Ley Orgánica 10/1980, 
que se siguen en este Juzgado, por el 
delito de cheque en descubierto, contra 
Jorge Guillermo Franco Torrejón, de vein
tisiete años, casado, comerciante, hijo de 
Epifanio y Elena, natural de Santiago de 
Chile (Chile), y vecino de Bayona, cuyo 
domicilio no consta y del cual, se des
conoce su actual- paradero, por la pre
sente, se requiere al expresado, para que, 
en el término de ocho días, siguientes a 
la inserción de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», abone la multa de 
pesetas 20.00o a que ha sido condenado, 
con apercibimiento de que en otro caso 
cumplirá un arresto sustitutorio de diez 
días, a que ha sido condenado en la sen
tencia firme recaída en las expresadas 
diligencias.

Jaén, 3 de octubre de 1984.—El Secre
tario.—13.442-E.

LA CORUÑA

Edicto

El ilustrisimo señor don Julián Rodríguez 
Gil, Magistrado-Juez de .Primera Instan
cia número l de La Coruña,

Hace público-. Que habiéndose decretado 
la suspensión da la que estaba señalada 
para el día 11 de los corrientes, se con
voca a medio del presente, a Junta gene
ral de acreedores, que per consecuencia 
de expediente de suspensión de pagos nú
mero 451 de 1984 relativa a don Manuel 
Santa Cruz Rojo, habrá de celebrarse en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 21 de noviembre de 1984, a las once 
horas, citándose para ella a todos los acre
edores del suspenso, y haciéndoles saber 
que podrán comparecer por sí o por me
dio de representante con peder suficiente 
para ello, y que los autos, con las listas 
de acreedores -están de manifiesto en la 
Secretaría en la que podrán examinarse 
y obtener las notas que precisen a efectos 
procedentes.

Dado en La Coruña a 1 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julián Ro
dríguez Gil.—El Secretario.—5.350-2.

LOJA -

Don José María Benavídf-s Sánchez de 
Molina, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de la ciudad de Loja y su 
partido,

Por el presente, se ofrecen las acciones 
del procedimiento a los legales represen
tantes de los finados Mrs. Puck Blau y 
Patricia Ollis, el primero, de nacionalidad 
holandesa y la segunda, de nacionalidad 
inglesa, que resultaron muertos en acci
dente de circulación ocurrido en este tér
mino municipal el día 20 de junio último; 
a.sí como a los lesionados de dicho acci
dente Annis Twainteg, de nacionalidad ir
landesa, Mary Ma Regeneire, de nacio
nalidad holandesa, Gerard Josep Marge- 
nier«, de la misma nacionalidad, Mikel 
Forbar, de nacionalidad inglesa, Genisa 
Wiison, de nacionalidad suiza, Angela Du- 
cheweau, de nacionalidad estadounidense, 
Paul Desrosiers. de la misma nacionali- 
de.i, Iván Shocí, de nacionalidad suiza, 
Milena Shod, de la misma nacionalidad, 
José Nezani, de nacionalidad francesa, Ana 
Son tez, de le misma nacionalidad, Geeri- 
ye de Boer, de la misma nacionalidad, 
Elisaber Maunder, de nacionalidad ingle
sa, Peter Maunder, de la misma naciona
lidad, Cepre Hanan, de nacionalidad ho
landesa, Leman Han Licolas, déla mis
ma nacionalidad, T. Burton, de la nacio
nalidad inglesa, Fet City Maunder, de la



misma nacionalidad, Bárbara Daygli, de 
nacionalidad estado-unidense, Mr. Daygli 
de la misma nacionalidad, Amy Daygli, 
de igual nacionalidad, Chat Daygli, de 
la misma nacionalidad, Allbaber Albal- 
bert, de nacionalidad holandesa, Ana Nu- 
try Albalber, de la misma nacionalidad. 
Mis. Eliesse, de nacionalidad inglesa, Elai- 
ne Enmett, de la misma nacionalidad, 
Cornelia Hagoon, de nacionalidad holan
desa, Karl Sandmo, do nacionalidad es
tado-unidense, Rudi Pérez Millán, de na
cionalidad española, Encamación Gómez 
Ramos, de la misma nacionalidad, David 
Vallo Millán, de la misma nacionalidad. 
Alvaro Valle Millán, de la misma nacio
nalidad, Julián Pérez López, de la misma 
nacionalidad, Severiano Valle Mediavilla, 
de la misma nacionalidad, Koctsiert, de 
nacionalidad inglesa, Humpherys, de la 
misma nacionalidad, Ivonene Wilson, de 
nacionalidad suiza. Zechner Germán, de 
la misma nacionalidad, Rubtck Berta, de 
la misma nacionalidad, Rubick Antón, de 
la misma nacionalidad, Mayfield, de na
cionalidad inglesa, Mayfield V. S., de la 
misma nacionalidad, Mr. Miller, estado
unidense, Mrs Miller, de la misma na
cionalidad, Preuveners R. de la misma 
nacionalidad, Preveneers, de la misma 
nacionalidad, Garrinhd Clayoóst, de na
cionalidad holandesa, y Jokn Hunl Resys, 
de la misma nacionalidad.

Al mismo tiempo, por el presente, se 
cita, llama y emplaza a dichos lesionados, 
para que en el término de diez días, com
parezcan en este Juzgado a fin de prestar 
declaración en las diligenciéis previas ins
truidas en este Juzgado con el núme
ro 294/84, por lesiones y muerte en ac
cidente de tráfico y ser reconocidos por 
el señor Médico-Forense.

Dado en Lola a fl de octubre de 1984. 
El Juez, José María Benavides Sánchez 
de Molina.—El Secretario.—13.471E.

#

Don José María Benavides Sánchez de
Molina, Juez de Instrucción de la ciu
dad y su partido,

Por el presente, 6e ofrecen las acciones 
del procedimiento que determina el ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuicimiento Cri
minal, a los familiares de ios finados Lau- 
rent Charles Delbes, de veintidós años 
de edad, soltero, Militar, natural de Fri- 
bourg (Suiza) y vecino de Saint Cloud 
92210 (Francia), con domicilio en 4 Pare 
de la Berengere, y Sonia Christine Toma- 
sí, de veintitrés años, soltera, estudiante, 
natural de Bestia (Francia) y vecina de 
Clichy (Francia), con domicilio en 18 Rué 
de Martre, y a la lesionada Giovanna 
Lazarini, de veintitrés años de edad, sol
tera, estudiante, natural de Seveso (Ita
lia) y vecina de Hauts de Seine (Francia), 
con domicilio en 92 Garches; y se cita, 
llama y emplaza a esta última lesionada 
para que, en el término de diez días, com
parezca en este Juzgado a prestar decla
ración y ser reconocida por el señor Mó
dico Forense.

Dado en Loja a 9 de octubre de 1984.— 
El Juez. José María Benavides Sánchez 
de Molina —El Secretario.—13,470-E.

MADRID

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el llustrfsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de los de Madrid, en el proce
dimiento Judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1048/83, a instan
cia del Procurador señor Teledor Moyano, 
en nombre y representación de don Agus
tín López de la Torre Martínez, contra 
don Antonio de Cos Mena y doña Car
men Díaz Sigúenza, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecarlo, se ha acordado 
sacar a le venta en pública subasta, por 
primera vez la finca siguiente:

Número veinte.—Vivienda señalada con 
la letra D. Está situada en la planta ter
cera sin contar la de semisótano ni le
ba ja de la casa sita en esta capital y 
su calle de Vicente Carballal, número 19, 
hoy 17 de Villaverde Bajo. Consta de tres 
dormitorios, comedor, cocina, cuarto de 
baño, vestíbulo y dos terrazas en fachada 
principal. Comprende una superficie apro
ximada de 73 metros 90 decímetros cua
drados, y linda: por su frente, por donde 
tiene acceso, con oata de escalera y patio 
de la finca en fachada principal; por la 
derecha, entrando, con la calle de Vicen
te Carballal; Izquierda, con vivienda le
tra C de la misma planta y patio de 
la finca, y por el fondo, con mediane
ría mancomunada de la casa de la calle 
de Vicente Carballán, número 21.

Representa el 5 enteros 23 centésimas 
por loo del valor total del Inmueble, cuota 
con la que participa'en los elementos co
munes y gastos.

Titulo: El de compra a «Construcciones 
Esmar, S. A.», mediante escritura que 
fue autorizada por mi compañero de resi
dencia don Felipe Gómez Acebo Santos, 
el dta 23 de julio de 1975, bajo número 
1695 de orden en el protocolo, yse halla 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de Madrid, en el tomo 
452, folio 190, finca número 37.339, ins
cripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el dia 21 de 
noviembre próximo, a las dooe horas, ba
lo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.150.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 101 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secreta^ 
ría; se entenderá que todo Hcitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a 6U extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretarlo.— 
5.356-3.

*

Don José Manuel Suárez Robledano. Juez
de Primera Instancia del número 3 de
Madrid, accidentalmente.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
1311/1981, por el «Raneo Hipotecarla <1® 
España, S A», contra «Saprin, S. A.», 
por providencia de fecha de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez término de quince 
días y tipo que se dirá la finca hipote
cada que luego se describiré habiéndose 
señalado para el remate el dia 15 de 
noviembre y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo isa 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro, supliendo títulos de las fincas 
hipotecadas están de manifiesto en la 
Secretoria del Juzgado y se entenderá 
que los licitadores aceptan como bastante

la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, ai crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qué el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a au extinción el pre
cio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a le dispuesto 
en la regla 11.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, la suma de 1.420 000 pe
setas para la primera y segunda, y pese
tas 1.440.000 para la tercera, y no se ad
mitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
pudlendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservaré como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Fincas que se subastan

1. En Sevilla. Urbanización «Los Gra
nados., bloque 3. con entrada por calle 
Pérez Hervás, sin número.

Piso 4.o derecha, de casa 1. distribuido 
en varias habitaciones. Mide 105,29 me
tros cuadrados, de los qne 9,7 metros es
tán destinados a terraza. linda: frente, 
rellano y hueco de escalera, hueco de 
ascensor y piso 4.® Izquierda; Izquierda, 
entrando, rellano de escalera y patio de 
luces; derecha, hueco de ascensor y zona 
destinada a viales, y fondo, casa 5 del 
bloque. Cuota 1,5417 por 100.

Inscrita en el Registro 4 de Sevilla, 
tomo 959, libro 085, folio 164. finca 84.846.

2. Piso 10 derecha, de casa 3, distri
buido en varias habitaciones y de Igual 
medida que el anterior, así como iguales 
linderos, en planta 10, y cuota de partici
pación en gastos y elementos comune?.

Inscrita en el Registro 4 de Sevilla, 
tomo 966, libro 892. folio 16. finca 65.014, 
inscripción segunda

3. Piso 2.° derecha, de casa número 
5. distribuido en varias habitaciones. Mide 
108,48 metros cuadrados, de los oue 8,07 
metros cuadrados están destinados a te
rraza. Linderos: frente, hueco y rellano de 
escalera, hueco de ascensor y piso 2.° iz
quierda; izquierda, entrando, rellano de 
escalera v patio de luces; derecha, hueco 
de ascensor y zona destinada a viales; 
y fondo, terreno de finca matriz. Cuota 
1,5866 por 100.

Inscrita «n el Registro 4 de Sevilla, 
tomo 966. libro 892, folio 34, finca 66.028, 
inscripción segunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 8 de lulio de 1984. 
El Juez, José Manuel Suárez Robledano. 
El Secretario.—5.353-3.

*

F,;i cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de los de esta capital, en 
trámite de procedimiento de apremio di
manante del juicio ejecutivo, seguido con 
el número 1.415/80, a Instancia del «Ban
co de Alicante. S. A », representado por 
el Procurador señor Pinto Marabotto, con
tra don José Luis Martínez Morales, se 
anuncia por medio del presente edicto, 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, de la finca embargada del deudor 
que más adelante se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sita en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
segunda planta, a las once horas, del dia



8 de enero de 1085, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de 2.501.394 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dei ava
lúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig 
nar previamente en la' Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitidos a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos d. propiedad de la 
finca sacada a subasta, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante, quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de los mis
mos se deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca embargada:

Urbana 30. Vivienda 2; está situada en 
la séptima planta del edificio en Madrid, 
antes Hortaleza, calle de López de Hoyos, 
número 472, provisional. Ocupa una su
perficie construida aproximada de 77 83 
metros cuadrados. Se distribuye en vestí
bulo, comedor-estar con terraza, tres dor
mitorios, baño, cocina y terraza lavadero 
Linda: al frente, con rellano del ascensor, 
escalera y vivienda 1; por la derecha, 
entrando, con vivienda número 3; por la 
izquierda, con la casa número 474, pro
visional, de la calle de López de Hoyos, 
y por el fondo, con proyección de espacio 
libre de le finca propiedad de «Promotora 
de Obras, S. A.».

Está inscrita en el Registro de la Pro 
piedad número 12 de Madrid, al tomo 
número 530, folio 4, finca número 12.821.

I para general conocimiento y publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado”, 
expido-y firmo el presente, en Madrid 
a 18 de ¡ulio de 1984.—El Secretario — 
16.234 C.

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magis-
trado-Juey de Primera Instancia núme
ro 8 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1520/81, se tramitan autos de 
secuestro y posesión interina de finca hi
potecada a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, S. A.», representado por 
el Procurador señor De Antonio Morales, 
contra Grupo Sindical de Colonización nú
mero 9.555, de Argamasilla de Alba, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado a instancia de la parte acto- 
ra, sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez. término de quince días, 
la finca hipotecada que al final 6e des
cribe. naio las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en las Sales de 
Audiencia de este Juzgado y del de 
igual clase de Alcázar de San Juan, el 
día 20 de noviembre próximo, hora de 
las once de su mañana.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el de 5.650.000 pesetas, que es el 
fijado de común acuerdo por las partes 
en la escritura de hipoteca.

Tercera.—No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de dicho tipo.

Cuarta.—Pare tomar parte en ella de
berá los Ucitadores consignar previamen
te sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad en metálico igual el 10 por 100 
por lo menos del indicado tipo; sin cuyo 
requisito no serán admitid06.

Quinta.—Si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Sexta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho dios de aprobado 
el rett'.ate.

Séptima.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados. debiendo el rematante confor
marse con ellos y no teniendo derecho 
a exigir ningunos otros.

Octava.—Las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. \

Descripción de la finca hipotecada

«En Ciudad Real. Finca rústica radi
cante en término de Argamasilla de Alba, 
al sitio Paredón de Oropesa, de 03 fane
gas y 10 celemines, igual a 05 hectáreas 
55 áreas y 35 centiáreas. Linda; al Norte, 
Mojonera de los términos de Alcázar de 
San Juan y fincas de Joaquín Díaz Mo- 
raleda y Fructuoso Apio García; Saliente, 
camino de Cirujano y Marcos Ruiz Ca
sero; Mediodía, el mismo Marcos Ruiz, 
camino de la Puente de Castilla y Juan 
Antonio Millán, y Poniente, el camino de 
la Puente de Castilla y la Mojonera de 
dichos términos. Dentro de su perímetro 
en la parte Sur oontiene una casa quin
tería que da nombre a la finca y un 
pozo. Su cultivo secano cereal.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 1.574, libro 119, 
folio 219. finca 13.582. inscripción segunda.

Y para general conocimiento y publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 30 de julio de 1984.—El Magistrado- 
Juez. Miguel Angel Vegas Valiente.—El 
Secretario. —5.355-3.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 1069 de 1980, a instancia de Ia 
Entidad «Banco de Gredos, S. A.», con 
domicilio social en Madrid, contra don 
Antonio Dorado Capilla y su esposa doña 
Ascensión Muñoz Mora, vecinos de don 
Benito (Badajoz), para la efectividad del 
saldo de una deuda con garantía hipote
caria constituida por los mismos en es
critura pública autorizada por el Notario 
de Madrid don José Luis Pardo López, 
he acordado por providencia de esta fe
cha sacar a subasta pública, por tercera 
vez, la finca hipotecada objeto del proce
dimiento, que se describe asi:

«Edificio compuesto de tres plantas, sito 
en la ciudad de Don Benito y su calle 
de Donoso Cortés, señalado con el número 
1 de gobierno, con puerta accesoria a 
la calle de Fernán Pérez, por donde tiene 
eu entrada la cochera del edificio, desti
nado actualmente a la industria hotelera 
y similares, con la denominación de "Ho
tel Mirian". Mide todo el inmueble una 
superficie total de 787 metros 82 decíme
tros cuadrados y teniendo su entrada o 
fachada principal al Mediodía en la oalle 
de su situación que da lindando en su 
fondo y hacia este mismo límite, con tra
seras de las casas enclavas en dicha calle 
de Donoso Cortés, propiedad de don Eloy 
Sánchez y Sánchez, clon Emiliano Avila 
Collado y don Ricardo Barros González; 
al Saliente o derecha de su entrada, con 
la casa del citado don Eloy Sánchez y 
Sánchez, y además con la anteriormen
te indicada calle de Fernán Pérez, por 
donde tiene puerta suplementaria de en
trada; al Poniente o izquierda, con casa

de doña Petra Hidalgo Barquero, j al 
Norte o espalda, con casas de los here
deros de don Nicasio Crespo Martin y 
los de don Federico Ruiz Hernández y 
otros. Todo el edificio dispone de cale
facción central y además con los servi
cios de aguas correspondientes. Las tres 
plantas de que consta dicho edificio se 
descomponen de la forma siguiente:

Planta baja: Comprende en primer tér
mino, vestíbulo y conserjería y a la Iz
quierda de su entrada un bar-café, con 
su barra correspondiente y demás acce
sorios propios de esta industria y desde 
el cual tiene su acceso una sala de estar, 
televisión y aseo-, un hall desde el que 
parte la escalera de acceso a 106 plantas 
altas, a cuya mitad se bifurca en dos 
puntos, por ambos de los cuales se llegan 
a dichas plantas; locutorios y dependen
cia para equipajes y salón social; segui
damente hay acceso a una sala de fiesta 
y a la derecha de ésta se encuentra ei 
comedor del hotel que tiene una super
ficie de 12o metros cuadrados; con ante
rioridad al comedor se encuentran los 
aseos de señoras y caballeros, y a la 
izquierda de aquel un porche; a continua
ción un bar americano para servicio de 
sala de fiestas; office o dependencia para 
accesorios, cocinas, cámara frigorífica, 
despensa o almacén, otros aseos y servi
cios y cocheras al fondo, con entrada por 
la calle de Fernán Pérez. Además en su 
parte casi central y hacia la parte Iz
quierda dei edificio existe uii pequeño só
tano. donde se encuentra la carbonera 
y la caldera para la calefacción. Todo 
lo edificado en esta planta ocupa una ex
tensión superficial de 622 me i ros cuadra
dos. siendo el resto lo que constituye el 
pasillo de entrada de la calle Fernán Pé
rez y patios.

Planta alta primera: Se accede a la 
misma por la escalera que parte del hall 
de la planta baja. Comprende lo edificado 
una medida superficial de 315 metros cua
drados, donde existen las siguientes de
pendencias: Veintiséis dormitorios, cuatro 
de ellos para servicios, encontrándose si
tuados ocho de ellos en la par ,e Noroeste 
del edificio sobre el comedor existente 
en la planta baja; dos cuartos de baño 
completos; office o dependencia para 
accesorios; un patio central acri.stalado; 
dependencias de lencería, planta, costu
ras y lavaderos, y antes de llegar a es
tas dependencias existe una terraza de 
unos 40 metros cuadrados aproximada
mente.

Segunda planta alta: Se accede a la 
misma por la escalera que parle del hall 
de la planta baja. Comprende lo edifica
do una medida superficial de 255 metros 
cuadrados, donde existen las siguientes 
dependencias: Dieciocho dormitorios, cua
tro de ellos para servicios; dos baños 
completos, un patio centrai acrtscalado y 
una terraza situada en la parte Noroeste 
de esta planta, estando rematada la par
te superior en una terraza o azotea.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Don Benito, en el tomo 
1.188 del archivo general, libra 407 del 
Ayuntamiento de Don Benito, finca núme
ro 24.962, folio 190, inscripción catorce.

Fue valorado por las partes de común 
acuerdo en la escriture de hipoteca a 
efectos 1e subasta, en la suma de pese
tas 9.500.000.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de 
dicieinore próximo y hora de las once.

Se celebrará ain sujeción a tipo.
Los imitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al 10 
por 100 por lo menos del tipo de la se
gunda subasta que fue de 7.125.000 pe
setas, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.* del artícu!o



131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las caritas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del retrate.

Dado en Madrid a 14 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Ernesto 
González Aparicio.—El Secretario.— 
16.237-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de luido ejecutivo número 
308/84, a instancia del «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», contra, doña María 
José del Valle Rodríguez y don Boris 
Marco Bliznakoff, sobre reclamación de 
cantidad, y encontrándose este último en 
ignorado paradero se ha acordado por 
resolución de esta fecha, decretar el em
bargo de la finca propiedad de dicho de
mandado. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Maj adahonda, al tomo 
2.000, folio 7, finca número 14.525, sin pre
vio requerimiento de pago, asi como se 
le cite de remate por medio del presente 
edicto, para que en término del tercer 
día pueda oponerse a la elecución, per
sonándose en forma ante este Juzgado, 
baio apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al de
mandado que se encuentra en ignorado 
paradero, don Boris Marcó Bliznakoff. se 
expide el presente que firmo en Madrid 
a 27 de septiembre de 1984.—El Magis
trado-Juez, Luis Femando Martínez Ruiz. 
El Secretario.—5.378-3.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 14 de Madrid,

Por ei presente, hace saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 885 de 19B3, 
se siguen autos de juicio e'ecutivo, a ins
tancia de don Juan Antonio Domínguez 
Montero, contra don Pedro Valverde Ruiz, 
en reclamación de cantidad, en los que 
se ha acordado la venta en pública su
basta, término de veinte días, de las fin
cas que después se dirán, subasta que 
se llevará a efecto en la Sala de Audien
cia de esto Juzgado, plaza de Castilla, 
sin número, Madrid, a las once horas 
de su mañana, en las siguientes fechas:

Primera subasta: 17 de diciembre próxi
mo

Segunda subasta: 17 de enero de 1985 
Tercera subasta: 19 de febrero de 1985.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Segunda —Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta, salvo la tercera que 
será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que podrá hacerse en calidad 
de c«der el remate a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos han sido supli
dos por medio de certificación registral.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de la subasta 

En cuatro lotes:

Plazas de garaje números 1, 2, 3 y 4, 
situado en el prime: sótano de la casa 
en Madrid, calle de Luis Vélez de Gue
vara, números 9 y 11, v accesos para pea
tones por esta misma cali 3 y por la de 
Magdalena, números 7 y 9. Superficie 
construida por plaza de 25,10 metros cua
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, haio fincas indepen
dientes números 44.349, 44.351, 44.353 y 
número 44.355.

Tipo primera subasta: 900.000 pesetas, 
cada plaza de garaje.

Tipo de segunda subasta: 75 por 100 del 
anterior.

Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1984 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
18.250-C.

v *

Don Alfredo Roldán Herrero, Magifitrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de loe de esta capitel,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo, con el número 1369/82. segui
dos a instancia del «Banco Español de 
Crédito. S. A.», representado por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadiniere. contra don Juan Ja
cinto Magias Ruiz, doña María Vázquez 
Panizo, don Juan Manuel Agulter Font 
y doña María Maalet Roca, sobre recla
mación de cantidad, so ha acordado sa
car a la venta en primera y pública su
basta, y letes separados, término de vein
te dias las siguientes ■ fincas:

Piiner lote:

Local comercial, en planta baja y só
tano, sito en la calle de Vicente Espinel, 
número 18 de Vicálvaro. Tiene una su
perficie de 83 metros 50 decímetros cua
drados, planta baja y el sótano de 99 
metros cuadrados. Linda: plante baja, por 
la derecha, entrando, casa número 18, 
calle y Vicente Espinel y lote número 
54; Izquierda, elementos comunes y gara
je; frente, calle Vicente Espinel, por don
de tiene su acceso, y fondo lote número 
62. Planta sótano: por su frente, subsuelo 
de calle de situación; derecha, comercial 
izquierda y fondo, lote número 62.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de los de esta ca
pital, al tomo 930, folio 55, finca núme
ro 70.198.

Valorada a efecto de subasta en la su
ma de 6.322.000 pesetas.

Segundo lote:

Urbana. Piso 3 °, letra D-5, sito en la 
calle Sánchez Barcaiztegul, número 38, 
de esta capital, tiene una superficie de 
72 metros 84 decímetros cuadrados. Lin
da: por la derecha, entrando, con finca 
número 24 de la calle Sánchez Barcalzte- 
gui; por el fondo o testero, con jardín 
anexo a la piscina; por la izquierda, con 
vivienda B-4 y patio interior de luces, 
y por el frente, con pasillo y distribuidor, 
por donde tiene su entrada. Consta de 
varias habitaciones, servicios y terraza.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de esta capi
tal, al tomo 1.002 y 1.441, folios 40 y 
224, finca número 42.136.

Valorada a efecto de subasta en la su
ma de 5 000.000 de pesetas.

Tercer lote:
Urbana. Piso 3.°, letra B, en la calle 

de Alcalá, número 310, de Vicálvaro (Ma
drid). Tiene una superficie de 78 metros 
30 decímetros cuadrados. Coñete de va
rias habitaciones y servicio. Linda: al 
frente o entrada, rellano de la escalera 
y piso 3.°. letra A-, derecha, entrando, 
patio de la casa, piso 3.°, letra C y re
llano de la escalera; izquierda, carretera

de Aragón y hoy calle Alcalá, v fondo, 
calle de Ramón y Cajal hoy de José Ma
rta Pereda

Figura inscrita en el Registro de la 
Proniedad número 8 de los de esta ca
pital, al tomo 1.806, folio 126, finca nú- 
mfr- R R^R, libro 220, sección 1*

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 4.600.000 pesetas.

Se ha señalado para el remate el dia 
28 de noviembre próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
número l. primera planta, sirviendo de 
tino la car tidad de 5.322.000 pesetas, para 
el primer lote, 5.000.000 de pesetas, para 
ei segundo lote y 4.800.000 pesetas, para 
el tercer lote, y regirán además las si
guientes condiciones:

Primera.—El remate será mediante pu
jas a la llana y además hasta el mo
mento de su celebración, podrán hacerse 
también posturas por escrito en pliego 
cerrado, no admitiéndose en ningún caso 
les inferiores a tes dos terceras partes 
de! tipo.

Segunda—El remate podrá hacerse a 
calidad do ceder a tercero, facultad que 
habrá de verificar el rematante, previa 
o simultáneamente el pago del resto del 
precio del remate.

Tercera—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
estab'erimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación, y podrán 
reservarse en depósito tes consignaciones 
de postores que hayan cubierto el tipo 
de subasta a efecto de que pueda apro
barse el remate posteriormente a su 
favor.

Cuarta —Los títulos de proniedad su
plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, a disposición de los licitadores 
y tendrán que conformarse con ellos sin 
que tengan derecho a exigir ninguno otro.

Quinta.—Las cargas y -gravámenes an
teriores y posteriores continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Para en caso de que resulte de
sierta la subasta se señala para que ten
ga lugar la misma por segunda vez el 
dia 19 de diciembre próximo, a las doce 
de la mañana, en este Juzgado, con igua
les condiciones y la rebaja del 25 por 
100 del tipo.

Séptima —SI resultase también desierta 
la segunda subasta. se señala para la 
tercera subasta el día 14 de enero de 
1985, a las doce de su mañana, ante este 
Juzgado, sin sujeción a tipo, rigiendo las 
restantes condiciones de la segunda su- 
besta, incluso .la cantidad de consignar 
por los licitadores.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1984. 
E) Magi6trado-Juez. Alfredo Roldán He
rrero.—El Secretario.—5.382-0.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este Juz
gado, en providencia del dia de la fecha, 
dictada en el expediente seguido bajo el 
número 17/83 P. E., sobre prevenrión del 
juicio abinteslato o testamentaria de doña 
Vicenta Rodríguez Chapinal, nacida e n 
Cabezuela (Cáceree), hija da Miguel y 
de Ana. vecina de esta capital, hasta su 
follecimiento en la calle Loreto y Chicota, 
9. y fallecida en estado de Viuda, el día 
12 de septiembre de 1982, por el presente 
se llama a las personas que se consideren 
herederas, lo que acreditarán debidamen
te, de Ja fallecida anteriormente expre
sada, para que en el término de quince 
días comparezcan en este Juzgado a ha
cer uso de su derecho.

Y para su publioación en el «Boletín 
Ofkrinl del Estado-, expido el presente 
Que firmo en Madrid & 4 de octubre de 
1984.—El Secretarlo.—V.° B.°: El Juez — 
16.235-C.



Por el presente que ee expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de loe 
de esta capital en los autos señalados 
con el número 1592-G de 1082, seguidos 
a instancia de «Proymasa», representado 
por el Procurador señor Pérez-Mulet, 
contra don Juan José Vila-Coro Barra- 
china y su esposa doña María de las 
Mercedes Laviña Serrano, 6obre procedi
miento ¡uaiciai sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria:

Providencia'Magistrado-Juez señor Gar
cía-Aguilera,—Juzgado de Primera Ins
tancia número 5.—Madrid a 10 de noviem
bre de 1982. Dada cuenta por recibidos 
los anteriores documentos y escrito con 
los que se formen autos por parte en 
nombre y representación de «Promocio
nes e Inversiones de Madrid» (PROYMA- 
SA), al Procurador don Juan Luis Pérez- 
Mulet y Suárez con el que se entiendan 
las diligencias sucesivas; devuélvase el 
poder presentado del que se deje el opor
tuno testimonio por fotocopia en su lugar. 
Examinados que han sido los documentos 
a que «e refieren las reglas 1.a a 3.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sustancíese al procedimiento a que dicho 
precepto se refiere, a cuyo fin requiérase 
a don Juan Joeó Vilacoro Barrachina y 
su esposa doña María de las Mercedes 
Laviña Serrano, a fin de que dentro del 
término de diez días paguen al acreedor 
«Promociones e Inversiones de Madrid, 
Sociedad Anónima» (PROYMASA), la su
ma de 4.760.448 pesetas, importe del prin
cipal reclamado con más la suma d e 
272.222 pesetas de gastos de protesto e 
intereses de demora con más la suma 
de 1.088.888 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos de ejecu
ción y costas, y por el resultado de dicho 
requerimiento se acordará lo demás que 
corresponda.—José Antonio García Agui
lera. Antonio Zurita (rubricados).

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Juan José Vila-Coro Barra- 
china y 6U esposa doña María de las 
Mercedes Laviña Serrano, requiriéndoles 
a los fines y por el término acordados, 
se expide el presente que se firma en 
Madrid a 5 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez. —El Secretario.—5.371-3.

*

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 15 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado ee 
siguen autos de secuestro y posesión in
terina de la finca que luego se descri 
birá, número 1558/83, a Instancia del Pro
curador señor Sánchez Sanz, en nombre 
y representación del «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», contra don Howard 
Dauwson y doña Mary Victoria Dauwon, 
sobre reclamación de préstamo hipoteca
rio, y en los que por resolución de-este 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez tér
mino de quince días la finca que luego 
se describirá, que se celebrará doble y 
simultáneamente ante este Juzgado y el 
de igua] clase de los de Marbella, que 
por turno correspondan, el día 28 de no
viembre del año en curso, a las once 
de sus horas, con las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de cuatro millones seis
cientas cuarenta mil (4.840.000) pesetas. 
El remate será mediante pujas a la llana, 
y además hasta el momento de su cele
bración podrán hacerse también posturas 
por escribe en pliego cerrado, no admi
tiéndose en ningún caso las inferiores a 
las dos terceras partes del tipo.

Segunda.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros, facultad que 
habrá de verificarse por el rematante, 
previa o simultáneamente al pago del res
to del precio del remate.

Tercera —Para tomar parte en la su
bes la, deberán consignar los licitadores

previamente en la Mesa del Juzgado ó 
establecimiento señalado al efecto el 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación, y podrán 
reservarse en depósito las consignaciones 
de postores que hayan cubierto el tipo 
de subasta a efectos de que pueda apro
barse el remate posteriormente a su fa
vor.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado, a disposición de los licitadores 
y tendrán que conformase con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningún otro.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores continuarán subsistiendo, en
tendiéndose que el rematante los adepta 
y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Sexta.—Si se hiciesen dos posturas igua
les. se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Séptima.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días después, digo, 
siguientes, a la aprobación del remate.

Octava.—Para el caso de que resultase 
desierta la subasta, se señala el día 20 
de diciembre, a las once horas, para que 
tenga lugar la misma por segunda vez, 
en este Juzgado y en el de igual clase 
de Marbella, con iguales condiciones y 
la rebaja del 25 por 100 del tipo.

Novena.—SI resultase también desierta 
esta segunda subasta, Se señala para la 
tercera el día 15 de enero de 1085, a 
las once de sus horas, sin sujeción a tipo, 
y rigiendo las restantes condiciones de 
la segunda, incluso la cantidad a consig
nar por los licitadores.

Finca que se subasta

«En Marbella (Málaga). Urbanización 
"Bello Horizoníe", edificio 8, finca 30, de 
la escritura de préstamo, única de la de
manda. Vivienda 8.1.1, situada en las 
plantas primera, segunda y baja, comuni
cadas oon una escalera particular del edi
ficio número 8, del indicado conjunto re
sidencial. Consta de dos plantas, con una 
superficie construida de 134 metros con 
4 decímetros cuadrados, más un jardín 
privativo de planta baja de 33 metros 
con 21 decímetros cuadrados. Linda: al 
Norte, con zona común; al Sur, oon las 
viviendas 8.2.2.A y 3.2.2.B, de su mismo 
edificio; al Este, con zona común a tra
vés de su jardín privativo en planta baja 
por donde tiene su entrada; al Oeste, con 
el jardín privativo de la vivienda 8.1.3 
de 9u mismo edificio, y por debajo, con 
la vivienda 8.1.3 de su mismo edificio, 
le corresponde un coeficiente en el total 
valor dol conjunto de 3 enteros 29 centé
simas por 100.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Marbella. al tomo 1.264, 
libro 508, folio 169, finca número 12.836.A, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro Aguado.—El Secretario.—5.360-3.

★

En virtud de providencie dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Madrid, én autos hipotecarios 180/ 
1979, seguidos a instancia de don Luis 
Eduardo Díaz González, contra don Ma
nuel del Estal Villar y doña Ana María 
Rodríguez García, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por tercera vez y sin su
jeción a tipo la siguiente finca hipote
cada:

«Piso primero derecha de la casa en 
Madrid, calle San Isidro Labrador, núme
ro 7, situado en la planta 1.a, sin contar 
la baja, parte derecha de la casa, se 
compone' de varías habitaciones y servi
cios. Ocupa una superficie de 122 metros 
30 decímetros cuadrados. Linda: al fren
te, calle de su situación a la que tiene 
tres huecos; izquierda, entrando, piso iz

quierda de Igual planta, rellano de esca
lera, patio al que tiene tras huecos y 
otra vez piso Izquierda; derecha, media
nería de la casa por donde tiene cuatro 
huecos.»

Inscrita en el Registró de la Propiedad 
número 4 de Madrid, tomo 1.347 del ar
chivo. libro 628 de la sección 0.a, folio 
88, finca 32.758, inscripción segunda.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, se ha señalado el 
día 6 de diciembre próximo, a las doce 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Que la expresada finca sale a subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretarla del Juzgado el 
io por loo del tipo de la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
e] precio del remate.

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1984, 
y para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez.—El Sa
cre tario. —18.245-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 14 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 470/80, se siguen autos de se
cuestro, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, S. A.», contra «Compañía 
General de Edificaciones e Inversiones, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ca
mas (Sevilla), bloque I, del conjunto re
sidencial «Parque Montaña», en los que 
por providencia de e6ta fecha se ha acor
dado la venta en primera y pública su
basta por término de quince días, de la 
finca que después se dirá; cuya subasta 
se celebrará con carácter simultáneo en 
los Juzgados de Primera Instancia núme
ro 14 de Madrid y en el de igual clase 
de Sevilla, habiéndose señalado para su 
celebración el día 19 de noviembre y hora 
de las once de su mañana, en las Salas 
Audiencias de referidos Juzgados.

Que igualmente se hace constar que 
para el supuesto que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el "día 
6 de diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana, en los mismos Juz
gados, para que tenga lugar la segunda 
subasta en forma simultánea sirviendo 
para la misma el 75 por 10o del tipo 
de la primera.

Que para el caso de que no hubiere 
postores en las anteriores se señala el 
día 28 de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, en los mismos 
Juzgados para que tenga lugar le tercera 
subasta sin sujeción a tipo alguno.

Condiciones de la subaste
Primera.—Para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las doB terceras partes 
del mismo, salvo la tercera subasta que 
será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un teroero.

Cuarta.—Que si se hiriesen dos postu
ras Iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta.—Que los títulos suplidos oon 
certificación del Registro se hallarán de



manifiesto en la Secretaría y que los li
diadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de la finca hipotecada

«En Camas (Sevilla), bloque I. del con
junto residencial "Parque Montaña”. 
Finca número 18 de la escritura de prés
tamo única de la demanda: 18. Piso le
tra A. de la planta cuarta de la misma 
casa con entrada por el portel número 
2. Tiene una superficie de 83 metros 89 
decímetros cuadrados. Se destina a vi
vienda convenientemente distribuida. Lin
da, mirando a la cesa desde la avenida 
principal: por su frente, con dicha ave
nida: por la derecha, a la que hace es
quina, con la misma avenida-, por la iz
quierda, con piso letra D de igual planta, 
y por el fondo, con patio común del in
mueble. El coeficiente o valor de este 
piso en relación a la casa total de que 
forma parte, es de 2 enteros 10 centési
mas por 100.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla, al tomo 1.238. libro 85 de 
Camas, folio 79. finca número 6.868, ins
cripción segunda.

Se fija como tipo de subasta la canti
dad de 470.000 pesetas.

Y se hace constar igualmente que to
dos los licitadores cuya postura haya cu
bierto el tipo de la subasta, admiten que 
a la cantidad consignada para tomar par
te en ella, se le dé el destino previsto 
en el párrafo 3.° del artículo 1500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y que la con
signación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Dado en Madrid a 8 de Octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez.—Ante mi.—5.354-3.

MANACOR

Edicto

Doña Catalina Jofra Est.eve, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Manacor
y su partido (Baleares).

Hago saber: Que en los autos seguidos 
ante este Juzgado al número 472/84, tra
mitados conforme a las reglas del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de doña Catalina Miguel Miquei 
representada por la Procuradora doña Ma
ría Magdalena Pe re lió Femenías, contra 
doña Catalina Gamundi Mira en reclama
ción de 275.000 pesetas de principal y la 
de 30.000 pesetas señaladas para costas 
y gastos, más intereses, procedentes de 
un préstamo hipotecario, y por resolución 
de esta fecha a instancia de la ejecutante, 
he acordado sacar a 1" venta en pública 
subasta por primera vez los bienes hipo
tecados que se identificarán y por el tipo 
de tasación que para cada uno de ellos 
regirá o expresará consignado en la es
critura de constitución de hipoteca.

Para el acto de remate de la subasta 
se ha señalado la audiencia del día 22 
de noviembre próximo, y hora de las do
ce, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza Convento de esta ciudad, 
rigiendo para la misma las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la suma que 
para cada uno de los bienes se consignó 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores al expresado tipo, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar

previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 
10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin tener derecho 
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes ob|eto c’e subasta

Urbana, vivienda del pise 4.°, del edi
ficio de oiif. forma parte, sito en el lugar 
de S'Illot de este término, calle G, sin 
número; mide 05 metros cuadrados y lin
da: por frente, con la calle de su situa
ción; por la derecha, entrando, con finca 
de don Juan Rosal; izquierda,_ con vivían- 
da número 9 y escalera común? por fon- 
do, con vuelo sobre patio común; por la 
parte superior con azotea de propiedad 
común, y por la inferior, con la vivienda 
número 8.

Tipo de tasación: Cuatrocientas mil pe- 
set >xr> (400.000).

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», conforme a lo acor
dado, expido el presente en Manacor a 
18 de septiembre de 1984.—La Juez, Cata
lina Jofra Esteve.—El Secretario — 
16 229-C.

SABADELL

Edicto
Don Guillermo R. Cástelló Guilabert, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado, bajo el número 357 
de ]634, por Caja de Ahorros de Sabadell 
contra «Parque Residencial Comillas, So
ciedad Anónima», por providencia de fe
ché de hoy se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez término de veinte días y tipo que se 
dirá, la finca hipotecada que luego se des
cribirá, habiéndose señalado para el re
mate el próximo día 5 de diciembre y 
hora de las diez, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

Primera—Los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y grávámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, si n,d es
pinarse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en la 
escritura de hipoteca y a lo dispuesto en 
la regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 600.000 pesetas y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garantía

del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de la 
venta.

Finca que se subasta:

Vivienda escalera A, piso primero, puer
ta primera, de la casa señalada con los 
números 86 y 87 del plano general del 
Plan Parcial de Ordenación «Can Folgue- 
ra», del término municipal de Santa Per
petua de Moguda; compuesta de cuatro 
habitaciones, comedor, cocina, cuarto de 
aseo, recibidor, pasillos, lavadero, terraza 
principal y terraza descubierta. Su super
ficie es de 76,01 metros cuadrados cubier
tos más 28,12 metros cuadrados de la te
rraza descubierta, ambas medidas aproxi
madas; la derecha, entrando, Norte, con 
vivienda número 38-, por la izquierda, Sur, 
con vivienda número 2a y caja de esca
lera A, y por el fondo, Oeste, con zona 
comercial. Tiene asignado un coeficiente 
de 1,07 enteros por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 1.930, libro 96 de San
ta Perpetua, folio 69, finca 4.420, inscrip
ción segunda.

Dado en Sabadell a 14 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Guillermo 
R. Cástelló Guilabert.—El Secretario, Jo
sé Luis Gil Cerezo.—8.571-A.

*

Don Guillermo R. Cástelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia <181
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 840 
de 1983, por Caja de Ahorros de Sabadell 
contra «Hábitat del Vallés, S. A », por pro
videncia de fecha de hoy se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el próximo día 5 
de diciembre y hora de las diez treinta 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y bajo '.as siguientes condiciones;

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 101 de la Ley Hipotecaria 
estén de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si 106 hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Serviré de tipo para la su
basta de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada en la es
critura de hipoteca, con rebaja del 25 por 
100, y no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
10o del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepta la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte de¡ pre
cio de la venta.

Finca que se subasta

«Vivienda a le que en la comunidad 
se le asigna el número 51, situada en 
la planta baja, letra C, del edificio sito



en esta ciudad, parroquia de San Vicente 
de Junqueras, calle Sant Narciso, núme
ros 3 y 5, con entrada por el número 5. 
De superficie 71 metros cuadrados y un 
patio de uso privativo de 24 metros cua
drados. Linda: por su frente, con rellano 
de escalera y puerta de entrada; por la 
izquierda (con digo), entrando, con pa
tio de luces, y por el fondo y derecha, 
con solar o jardín. Tiene asignado un coe- 
ficiete del 1,79 por 100 en cuanto a la 
escalera, y de (0,79 digo) 09,75 por 100 
en relación al inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.519, libro 404, folio 
número 21, finca 26.026.

Sale a esta segunda subasta por 1.050.000 
pesetas.

Dado en Sabadell a 14 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—El Secretario, Jo
sé Luis Gil.—8.572-A.

*

Don Guillermo R. Castelló Guilabert,' Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el núme
ro 495 de 1984, por Caja de Ahorros de 
Sabadell contra «Sociedad Inmobiliaria de 
Viviendas Subvencionadas, S. A.», por pro
videncia de fecha de hoy-se ha acorda
do sacar a la venta en pública subaste 
por primera vez término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose se
ñalado para el remate el próximo día 
28 de noviembre y hora de las diez en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que les cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si loe hubiere^- al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta de conformidad a lo pactado en 
le escritura de hipoteca v a Id dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.500.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor gue se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta

«Vivienda 4 del cuerpo de edificio sito 
en Cerdanyola, calle Murillo, números 1, 
3, 5, 7 y 9, con entrada por la escalera 
número 5, mide una superficie de 70 me
tros 75 decímetros cuadrados, y linda: por 
el frente, su puerta de acceso con el 
rellano de la escalera y con patio de 
luces; por la derecha, entrando, parte con 
el citado rellano de la escalera y parte 
con la vivienda puerta 3.* de las misma 
planta y casa, y por la izquierda, con la 
casa señalada con el número 7 de la repe

tida calle llamada de Murillo. Coeficiente, 
0,63 por 100 del total edificio y 3,27 por 
100 de la oasa de que forma parte.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola al tomo 2.721, libro 342 
de Cerdanyola, folio 5, finca 19.037, ins
cripción segunda.»

Dado en Sabadell a 14 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Jusz, Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—El Secretario, Jo
sé Luis Gil Cerezo.—8.573-A.

*

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 498 
de 1984, por Caja de Ahorros de Sabadell 
contra don Juan Piera Feliú, por provi
dencia d« fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el próximo día 30 de no
viembre y hora de las diez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que Se refiere la regla 4* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y 106 preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Segunda.-i-Servirá de tipo para la su
basta de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 7.000.000 de pe
setas, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Me6a del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que 6e reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta

«Casa señalada con el número 20 en 
la calle de San José, hoy carretera de 
Barcelona, número 158, de esta villa, com
puesta de planta baja y un piso con su 
patio al detrás, que mide, en junto, 25 
palmos de frente por 220 de fondo, for
mando una superficie de 207 metros cua
drados. Lindante: por su frente, Poniente, 
con dicha calle o carretera de Moneada 
a Tarrasa, hoy carretera de Barcelona; 
por la izquierda, entrando, Norte, con su
cesores Je Agustín Llobet Tiana; por la 
derecha, Mediodía, con los de Quirico Fie
ra Vila, y por detrás, con callejón sin 
nombre, hoy calle Bárbara.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola al tomo 61 libro 13 de 
Cerdanyola folio 109 finca 597 Inscrip
ción décima.

Dado en Sabadell a 14 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—El Secretario, Jo
sé Luis Gil Cerezo.—6.574-A.

SAN CLEMENTE 

Edicto

Don Cecilio Rasero* Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa de San 
Clemente (Cuenca) y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 6e 
tramitan autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía con el número 
70 de 1983, a instancia del Procurador 
don Francisco Sánchez Medina, en nom
bre y representación de «La Suiza», Com
pañía Anónima de Seguros Generales, con
tra don Agustín Pérez Murillo, ignorados 
herederos de don Agustín Pérez Herrón, 
don Antonio, don Manuel y don Francisco 
Pérez Murillo y contra la Compañía de 
Seguros «Dapa, S. A.», sobre reclamación 
de cantidad (cuantía 1.060.181 pesetas) en 
cuyos autos, por providencia del dia de 
hoy, se ha acordado citar y emplazar por 
segunda vez a los demandados don Anto
nio y don Manuel Pérez Murillo, con últi
mo domicilio conocido en Madrid, calle 
Gregorio López, número 24, 4.°-A, el pri
mero, y en Alcalá de Henares, calle Mi
guel de Moneada, número 5, l.°-D, el 
segundo, y actualmente, en ignorado pa
radero ambos o fallecidos, para que en 
el término de seis días, mitad del que les 
fue concedido anteriormente comparezcan 
en dichos autos o sus herederos, perso
nándose en forma, apercibiéndoles que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes, dán
dose por contestada la demanda y siguien
do el juicio su curso.

Y pera que sirva de notificación y em
plazamiento a los referidos demandados 
don Antonio y don Manuel Pérez Murillo 
o a sus herederos, expido el presente, 
que firmo en San Clemente a 22 de sep
tiembre de 1984 —El Juez de Primera Ins
tancia, Cecilio Rasero Ruiz.—El Secreta
rio.—5.367-3.

SAN SEBASTIAN 

JSdictos

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 y Deceno 
de le ciudad de San Sebastián y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 455 de 1982, 
sección 1.a, penden autoe de juicio ejecu
tivo promovidos por «Distribuidora de Pro
ductos del Mar, S. A.», representada por 
el Procurador de los Tribunales don Ra
món Calparsoro Bandrés, contra don Ja
vier Yarza González, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la vente en segunda 
y pública subasta, término de veinte días 
y precio de la tasación pericial, los bienes 
embargados cuya reseña se hará al final, 
y con la rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación.

Se hace constar:

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en el PalacL de Justicia, 
planta 2.", piso izquierda, de esta capital, 
se ha señalado el día 28 del próximo mes 
de noviembre y hora de las doce.

Primero.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran les dos terceras partes 
del tipo de tasación.

Segundo.—Que el remate podrá .hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tej'cero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el estíib'tcimier.to público destinado 
ál efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueñas acto conti
nuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva-



ra en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y. en su caso, 
oomo parte del precio de la venta.

Relación de bienes embargados:

Local de oficina número 3 de la planta 
cuarta alta del edificio, señalado con el 
número 18, de la calle Arrieta. de Pam
plona, con una superficie.de 86,44 metros 
cuadrados. Linda: frente, con pasillo de 
acceso; derecha, entrando, oon la oficina 
númeró 2 de esta planta; espalda, con 
lindero generel del edificio y por la iz
quierda, con la oficina número 4 de esta 
planta.

Inscrita al tomo 4.159, libro 272, folio 1231, 
finca número 8.555, inscripción primera.

Tasada pericialmente en la suma de 
pesetas 6.448.000.

¡Que no han sido suplidos los títulos de 
propiedad y que los autos y certificacio
nes a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto .en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1.488 de la Ley 34/1984. de 6 
de agosto, de reforma de' urgencia de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y, en pre
vención de que no hubiere postor en esta 
segunda subasta, se señala para que ten
ga lugar ■ la tercera, sin sujeción a tipo 
el día 20 de diciembre, a la misma hora 
y lugar.

Dado en San Sebastián a 25 de septiem
bre de 1984 —El Magistrado-Juez, Luis 
Blas Zuleta.—El Secretario.—5.287-8.

*

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1, Decano de la ciudad de San 
Sebastián y su partido.

Hago saber: Que, en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número. 191 de 1084 
(Sección Primera), se siguen autos de 
suspensión de pagos instados por la «Com
pañía Mercantil Astilleros Luzuriaga, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Gurrea Frutos; por me
dio de la presente se hace público y de 
generel conocimiento que la Junta gene
ral de acreedores señalada tiara el pró
ximo día 18 del actual, a las once de 
su mañana, ante la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ha quedado suspendida, 
sustituyéndola por el procedimiento escri
to, concediendo un plazo de cuatro me
ses pará que presenten ante este Juz
gado la proposición de convenio con la 
adhesión de los acreedores obtenida de 
forma auténtica.

Y para que sirva de general conoci
miento expido el presente en la ciudad 
de San Sebastián a 3 de octubre de 1994. 
El Magistrado-Juez, Luis Blas Zúlete.—
El Secretario.—5.379-8.

SANTIAGO

Edicto

Don Emilio Calvo Juárez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de San
tiago número 3,

Certifico: Que en expediente de suspen
sión de pagos número 390 de 1982, a ins
tancia de la Entidad «Cuarzos de España, 
Sociedad Anónima», domiciliada en San
tiago, ba recaído el siguiente

«Auto.—Santiago, catorce de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres,

Dada cuenta, y

Resultando que declarada, la Entidad 
mercantil "Cuarzos de España, S. A.”, do
miciliada en Santiago, calle General Par- 
diñas, número 5, en estado legal de sus
pensión de pagos, fueron convocados los 
acreedores a Junta general, que se cele
bró con fecha 3 del corriente mes. con 
la concurrencia de acreedores de aquélla 
cuyos créditos sumaron la cantidad de 
pesetas 385.697.569, declarándose válida
mente constituida la Junta por importar 
aicna suma más de los tres quintos del 
toiai pasivo, con exclusión ds los créditos 
con derecho de abstención; en cuya Junta 
se rechazó la propuesta de convenio for
mulada por la Entidad suspensa, así co
mo la propuesta por "CrupD Ibérica, So
ciedad Anónima", introduciéndose modi
ficaciones en esta última propuesta en 
nombre de Transportes del Pozo, que se 
sometió a votación, haciéndolo favorable
mente 54 acreedores, representando un 
capital de 251.787.620,04 pesetas, por lo 
que el proveyente hubo de proolamar el 
acuerdo favorable a la aprobación del 
convenio;

Resultando que la propuesta de con
venio sobre el que ha recaído votación 
favorable se incorporó a los autos, siendo 
sus cláusulas principales las siguientes:

Primera,.—Constitución de un Comité de 
intervención, suprimiendo la intervención 
judicial.

Segunda.—Posposición de "Minas de la 
Barquiña, S. A." hasta el pago de los res
tantes acreedores, del pago de la lista 
definitiva.

Tercera.—Un plazo de tres años de vi
gencia del convenio y pago a razón del 
25 por 100 los dos primeros años y el 
50 por loo el tercero.

Cuarta.—Desarrollar el mecanismo de 
funcioriamiento del Comité de acreedo
res, durante el período de vigencia del 
convenio.

Quinta.—Acuerdo de liquidación de la 
Sociedad, si el convenio en cualquier mo
mento resultare incumplido;

Resultando que ha transcurrido el plazo 
de ocho días, dentro del cual podía for
mularse oposición a la aprobación del con
venio, 6in haberse formulado escrito, ni 
efectuado comparecencia a tal fin-,

Considerando que, en consecuencia, pro
cede aprobar el convenio mencionado, tal 
como ordena el artículo 17 de la vigente 
Lev de Suspensión de Pagos.

Vistos los artículos de aplicación,

El ilustrísimo señor don Paulino Vega 
Castro, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de Santiago número 3, dijo: Se 
aprueba el convenio votado favorablemen
te en la Junta de acreedores celebrada 
en el expediente de suspensión de pagos 
de la Entidad mercantil "Cuarzos de Es
paña, S. A.", incorporando al acta de di
cha Junta, cuyas cláusulas principales son 
las transcritas en el resultando 2.° de 
esta resolución, y se ordena a los intere
sados a estar y pasar por él; hágase 
pública la presente resolución mediante 
edictos y se publicarán en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, en el "Boletín 
Oficial del Estado” y en el mismo' perió
dico en que se publicó la convocatoria 
de aquella Junta; anótese en el Libro 
especial de este Juzgado; particípese a 
los Juzgados de Primera Instancia y de 
Distrito de esta ciudad y a a los Juzgados 
de Primera Instancia números 8, 18 y 
20 de los de Madrid; líbrese mandamiento 
al señor Registrador de la Propiedad del 
partido y exhortos a los Juzgados de Pri
mera Instancia Decano de La Coruña y 
de Villagarcía de Arosa, a efectos de 
cancelación de la anotación causada en 
méritos de este procedimiento; cese la 
intervención judicial en los negocios de 
la expresada Entidad mercantil, y, por 
tanto, la función de los Interventores don 
José Rey Ruibal, don Juan Feans Parada 
y Minas de la Barquiña, en la persona 
de don Joaquín Vidal Portabales.

Así lo acordó y firma su señoría y doy 
fe, Paulino Vega Castro.—Ante mí, E. Cal
vo (rubricados).»

Y en cumplimiento de lo ordenado, ex
pido el presente, en Santiago a 15 de 
noviembre de 1983.—16.257-C.

SEGOVIA

Edicto

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del número 1 de Segovia y su partido,

Hace saber; Que en dicho Juzgado se 
sigue procedimiento judicial Sumario nú
mero 253/1983, al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, por la Procuradora 
doña Carmen de Ascensión Díaz, en nom
bre de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Segovia, que goza del beneficio 
de justicia gratuita, en reclamación de 
préstamo hipoteoario, contra 1a finca que 
fue hipotecada por don Román Sacristán 
Montas, y apareciendo como acreedores 
posteriores: don Joaquín Batlle Andréu, 
y «Desoto Internacional, S. A.», hoy de 
domicilio desconocido, por medio del pre
sente se les hace 6aber la existencia del 
procedimiento, para que puedan, si les 
conviene, intervenir en la subasta o satis
facer antes del remate el importe del 
crédito y de los intereses y costas en 
la parte que esté asegurada con hipoteca.

Dado en Segovia a 17 de septiembre 
de 1984.—EKMagistrado-Juez, José María 
Gómez-Pantoja Gómez.—El Secretario — 
8.575-A. ■

SEVILLA

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.645 de 1979-F, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Leyva Montoto, en nom
bre del Banco de Andalucía, contra 
«Eduardo Delage, S. L», en cuyas actua
ciones con fecha 13 de julio de) año en 
curso se acordó sacar a primera subasta 
pública, la finca especialmente hipoteca
da. señalándose para ello el dia 26 de 
octubre actual, a las doce horas, en el 
local de este Juzgado, habiéndose modifi
cado dicho señalamiento con esta fecha, 
en el sentido de fijar para dicha licitación 
del dia 28 de noviembre próximo a igual 
hora y en idéntico local, manteniendo las 
condiciones que se expresaron en los 
edictos que se expedieron a tal fin, los que 
se adicionan en tal sentido y concreta
mente el publioado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 224, de 18 de sep
tiembre pasado, página 27088, a cuyo efec
to se insertará el presente rn dicho diario 
oficial.

Dedo en Sevilla a 4 de octubre de 1084.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya
nes.—El Secretario.—5.361-3.

TERRASSA

Edicto
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 1 de 
Terrassa y su partido, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 543/ 
83, promovidos por «Caja de Ahorros de 
Terrassa», que litiga como pobre, repre
sentada por el Procurador don Joaquín 
Sala Prat, contra «Obras-l, S. A », por 
el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por primera vez 
y término de veinte días para el próximo 
día 28 de noviembre y hora de las doce 
de su mañana; en caso de quedar la 
misma desierta por falta de postores, se 
anuncia la segunda subasta pública, por
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término de veinte dtas y rebaja del 25 
por loo de la tasación escriturada, para 
el próximo día 21 de diciembre y hora 
de las doce de su mañana; y para el 
ca6o de que la anterior resulte asimismo 
desierta por falta de postores, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 16 de enero de 1985 
y hora de las doce de su mañana, las 
cuales subaslas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndo
se cons'ar que los que quieran tomar 
parte en las .mismas habrán de consig
nar en la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 del precio de tasación escriturado; 
que los autos y certificación de títulos 
y qargas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría, que se acepta copio bastante 
la titulación obrante en autos, que les 
cargas anteriores y preferentes subsisti
rán. acepíándolos y quedando subrogado 
en ellos el rematante, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

El precio de tasación escriturado de 
la finca es 3.303.040 pesetas y la finca 
es la siguiente;

«Vivienda en piso segundo, puerta 2.a, 
de la casa sita en esta ciudad, con fren
te a la calle Eugenio d'Ors, señalada con 
el número 3. Ocupe una superficie edifi
cada de 80 metros y 95 decímetros cua
drados, compuesta de varias habitaciones 
y servicios.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido, al tomo 2.295, libro 684, 
de la sección 2.* de Terrassa, folio 19, 
finca número 44.246.

Dado en Terrassa a 3 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
8.618-A.

. TUDELA

Edicto

Don Antonio Eloy López Millán, Juez ti
tular del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Tudela y su partido.

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita expediente 
Jo suspensión de pagos bajo el núme
ro lio de 1984, a instancia del Procurador 
don Juan Bozal de Aróstegui, en represen
tación de la Entidad mercantil «Granja 
Pecuaria del Ebro, S. A.», domiciliada en 
Tudela, en cuyo expediente y por auto 
de esta fecha se ha aprobado el convenio 
qu? tuvo lugar en la Junta general de 
acreedores de fecha 17 de septiembre pa
sado, en los términos siguientes:

Primero —«Granja Pecuaria del Ebro, 
Sociedad Anónima» (GRAPESA), reconoce 
expresamente adeudar a sus acreedores 
las cantidades que a favor de cada uno 
de. ellos resultan reconocidas en el expe
diente de suspensión de pagos.

Segundo^—Para el pago de sus débitos 
la Compañía mercantil «Granja Pecuaria 
del Ebro, S, A », pone a disposición de los 
acreedores la totalidad de sus bienes, 
bien como forma de pago, bien con facul
tades suficientes para que una Comisión 
de entre los acreedores proceda a la ven
ta de los bienes de la suspensa v con 
sn producto se paguen las deudas exis
tentes.

Tercero.—Para la realización de los bie
nes de la suspensa se designa una Co
misión liquidadora compuesta por los si
guientes miembros: «Banco de Vasconia, 
Soriednd Anónima», «fuerzas Eléctricas 
de Navarra» y don Martín Dachari Jusué 
y. como suplentes, «Banco de Bilbao, So 
ciedad Anónima», don Joaquín Segura y 
-Cecilio Catalán e Hijos, E. A,», con ex
preses facu'tades de disposición, adminis
tración v adjudicación de ’os bienes que 
componen el activo de la suspensa

Lo que se hace público para genera] 
conocimiento a los efectos pertinentes.

Dado en Tudela a 79 de septiembre 
de 1984.—El Juez. Antonio cloy López Mi
llán.—El Secretario.—4.499-D.

UBEDA

Don Manuel Torres Vela, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Ubeda
y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y al número 233 de 1983, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias del «Banco de Bilbao, S. Á.», re- 
presntado por el Procurador don Patricio 
Cano Zorrilla, contra don Manuel, don 
Ramón y don Antonio damí Santervás, 
mayores de edad y vecinos de Ubeda, 
calle -Gallego Díaz, número 8, el primero, 
y carretera de Albacete, los dos últimos, 
sobre reclamación de cantidad tcuantie 
de 11.998.506,50 pesetas), en cuyos autos 
se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días los bienes que se dirán, cuya su
basta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
22 de noviembre y hora de las doce de 
su mañana.

Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta se ha acordado 
señalar para la celebración de la segunda 
subasta, con una rebaja del 25 por 100 
en el precio de tasación de los bienes, 
el dia 27 de diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y para 
el supuesto de que no hubiere poGtores 
en la segunda subasta, se ha acordado 
señalar para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 31 
de enero próximo y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

Dicha subasta tendrá lugar bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Que no 6e admitan posturas 
que no cubran las dos terceras parles 
del avalúo de los bienes.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
loo efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta.

Tercera.—Deede el anuncio hasta la ce
lebración de la subasta podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en ¡a Mesa del Juzgado, junto 
al pliego mencionado, el importe de la 
consignación a que se hace referencia en 
ia condición anterior.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Quinta —Que los licitadores consideran 
bastante la titulación aportada en autos.

Sexta.—Que las cargas preferentes o an
teriores, subsistirán, si las hubiere, sin 
que se destine a su extinción el precio 
del remate.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

Solar para edificar en el sitio del Cristo 
del Gallo. Ruedos y término de Ubeda, 
de cabida 1.418 metros cuadrados; que 
linda: por el Norte, camino de las Alber- 
quillas; Sur, camino de Villacarrillo; Este, 
José Arce, y Oeste, con la calle de nueva 
apertura llamada Enrique II, en dicho 
solar actualmente hay construida una na
ve industrial dedicada a taller, siendo su 
Valoración de 23.800.000 pesetas.

Otro local en la carretera del Trillo, 
con 84.80 metros cuadrados, tiene también 
entrada por la calle Huerta dol Canónigo, 
teniendo este local su valor una vez exa
minado de 700.000 pesetas.

Dado en Ubeda a 28 de septiembre 
de 1984.—El Juez, Manuel Torres Vela.— 
El Secretario —5.357 3.

VALENCIA

Edictos

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 1 de
Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del número 1.267 
de 1983, promovidos por la Caja de Aho
rros de Valencia, que goza de los bene
ficios de defensa gratuita, representada 
por el Procurador señor Higuera, contra 
«Arvote, S. A.», en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el dia 22 de 
noviembre de 1984, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza 
mavor, se celebrará al siguiente dia a 
la misma hora, y en sucesivos dias si 
se repitiere o persistiere tal impedimento, 
coi las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de enjui
ciamiento Civil, con las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para la pri
mera subasta el pactado ei. la escritura 
do constitución de hipoteca: para la se
gunda subasta, el 75 por ’OO de la pri
mera. y la tercera subasta, es sin suje
ción a tipo. Siendo el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
la suma de 1.512.000 pesetas cada una 
de las viviendas que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el lo por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos i la certificación 
dp) Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en la Secre- 
ta/ÍM para que puedan examinarlos cuan- 
t.'S deseen tomar parte en la subasta, 
encendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo, que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lele primero:

Vivienda número 2, emplazada en la 
primera planta alta, a la derecha, al fon
do del edificio, puerta número 2. Ocupa 
una superficie construida de 94,40 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-VI, al tomo 1.839, 
lib;x> 329, sección 2." de Afueras, folio 23, 
finca número 37.077; forma parte de un 
edificio sito en Valencia, Cuartel de Santo 
Tomás, plaza en proyecto, hoy denomi
nado del actor Enrique Hambal, número 2, 
junto a la avenida Blasco Ibáñez y plaza 
de Honduras, número 42.

Lote segundo:

Vivienda número 6, ocupa una superfi
cie de 94,40 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valen
cia VI, al tomo 1.839, libro 329, sección 
segunda de Afueras, folio 31, finca núme
ro 37.011, forma parte del edificio antes 
dicho.

Igualmente he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los dichos bienes, 
para cuya celebración se ha señalado el 
próximo día 21 de diciembre y hora de 
las diez de su mañana.

Do igual forma he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, los dichos



bienes,,para cuya celebración se ha seña
lado el próximo día 21 de enero y hora 
de las diez y media de su mañana.

A celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y en cuanto a la segunda 
y tercera subastas, estése a los resultados 
de la primera y segunda, respectivamente 

Dado en Valencia a 27 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado Juez, Manuel Pe- 
ris Gómez.—El Secretario.—5.359-3.

*

Don Vicente Boquera Oliver Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Valencia',

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 199 de 1984, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Izquierdo Tortosa, con
tra «Urbanizadora Sier-amar, S. A », en 
los que he acordado sacar a la venta 
er, pública subasta, por primera vez y 
término de -einte días, y precio de tasa
ción, los bienes que se indican a continua
ción, para cuya celebración se ha señala
do el día 28 de noviembre próximo, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia 
de e6te Juzgado, y si tuviere que suspen
derse la subasta dicho día por causa de 
fuerza mayor, se celebrará el día 29 de 
noviembre próximo, a las misma hora, 
con las condiciones establecidas en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, advir
tiéndose, además, que .os títulos de pro
piedad de los bienes o certificaciones que 
los suplan estarán de manifiesto en la 
Secretaria y los licitadores han de confor
marse con ellos, sin poder exigir otros 
ni entes ni después del remate, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda señalada con el número 12, 
es del tipo «C», recayentes sus vistas a 
la calle de Fontanares, con acceso por 
el portal de la calle Vicente Clavel, núme
ro 2 en tercera planta alta, y tiene una 
superficie útil de 98.92 metros cuadrados, 
y está inscrita en el Hegistro de la Pro
piedad de Valencia-dos, al tomo 1.557, li
bro 198 de la sección 4." de Afueras, 
folie 16, finca 20,038, inscripción sexta. 

Tasada en 3.798.000 pesetas.

Dado en Valencia a 27 de septiembre 
de 1984.—El Magi6trado-Juez, Vicente Bo
quera Oliver.—El Secretario.—5.364-3.

*

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, número 683 de 1984, a 
instancia de Caja de Ahorros de Valencia 
(que litiga como pobre), representada por 
el Procurador señor Gardia-Reyes Comi
no, contra don Juan Sánchez Mendoza y 
doña Carmen Villar Bonilla, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, rebaja del 25 
por 100, término de veinte días, los bie
nes que se indican a continuación, para 
cuya celebración Se ha señalado el día 
6 de diciembre próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y el tuviere que suspenderse la subasta 
dicho día por causa de fuerza mayor, 
se oelebrará el dia 6 de diciembre próxi
mo, a la misma hora, con las condiciones 
establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, advir- 
toéndose además que los títulos de ■ pro-
Íiledad de los bienes, o certificaciones que 
os suplan, estarán de manifiesto en la

Secretaría y los licitadores han de confor
marse con ellos, sin poder exigir otro6 
ni antes ni después del remate, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes el crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes que Se subastan

Vivienda señalada con la puerta núme
ro 4. ubicada en la 2.“ planta alta del 
edificio situado en Cuart de Poblet, ba
rriada del Cristo, calle Los Naranjos, sin 
número, hoy calle Santa Gema, núme
ro 2, tipo A, superficie construida 107,45 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de Moneada, tomo 1.151, libro 138 de 
Cuart, folio 10, finca 15.756, inscripción 
primera.

Tasada en tres millones sesenta mil 
(3 060.000) pesetas.

Dado en Valencia a 2 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Vicente Boque
ra Oliver.—El Secretario.—8.576-A.

- *

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 1 de
Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del número 288 
de 1984, promovidos por el «Banco de 
Bilbao, S. A.», representado por el Procu
rador señor Cerveró Marti, contra don 
Fernando Selfa Boigues y Consuelo Co
tí 1 na, en cuyos autos he acordado saoar 
a la venta en- pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, los bie
nes especialmente hipotecados que a con
tinuación se relacionan; para cuya cele
bración se ha señalado el día 22 de no
viembre de 1984, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará e' siguiente dia a 
la misma hora, y en sucesivos días si 
se repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, con las condiciones si
guientes:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 del pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
los licitadores deberán consignar el 10 
por 100 de dicho tipo para poder partici
pa'- en la subasta.

Segunda—Pera tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta, 
esterán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la "ubasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, que las cargas 
o gravámenes anteriores ó los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que s« subastan

Primer lote:

Vivienda en 2.a planta alta, puerta ter
cera, sita en Cullera (Valencia), avenida 
del Pais Valenciá, sin número. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.274, libro 637 de Cullera, folio 
número 196, finca número 41.942, inscrip
ción segunda.

Tasada a efectos de la primera subasta 
en la suma de 2.080.000 pesetas.

Segundo lote:

Vivienda en 2.a planta alta, puerte nú
mero 4, sita en Cullera, avenida del País 
Valenciá, sin número. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Sueca, al to
mo 2.274. libro 637 de Cullera, folio 197, 
finca número 41.043, inscripción segunda.

Tasada a efectos de la primera subasta 
eu la suma de 2.680.000 pesetas.

Dado en Valencia a 3 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe
ris Gómez.—El Secretario.—5.358-3.

¥

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-Juez
do Primera Instancia del número 1 de
Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
e>jte Juzgado se'sigúen autos procedimien
to judicial sumario del número 43 de 1980- 
A, promovidos por la Caja de Ahorros de 
Valencia (en concepto de pobre), repre
sentada por el Procurador señor Higuera 
García, contra don Salvador Peralta Al- 
garra, en cuy06 autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan; para cuya ce
lebración se ha señalado el día 3 de di
ciembre, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y si se 
supendiere por oausa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las con
diciones establecidas en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
con las condiciones siguientes:

Primera—Sirve de tipo para la subasta 
el pactado por las partes en la escritura 
do constitución de hipoteoa y no se admi
tirá postura que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos 
cuantos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismo6, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda tipo «C», puerta número 9, en 
tercera planta alta, ron acceso por el 
portal número 4 de la calle Pedro de 
Valencia, con distribución interior y una 
superficie construida aproximada de 120,50 
metros cuadrados; lindante: por la de
recha, entrando, con vivienda puerta nú
mero 8 de esta escalera; izquierda, edifi
cio de don Enrique Silla Lambies y patio 
do luces; espaldas, calle de José María 
Haro, y frente, rellano, hueco de ascensor 
y patio de luces.

Es parte de un edificio compuesto de 
la planta baja comercial, distribuida en 
cir co locales, siete plantas bajas destina
das a viviendas, con seis viviendas por 
planta, con un total de 42 viviendas-, ocupa 
una superficie total de 686,"0 metros cua
drados, situada en Valencia, calle José 
María Haro, esquina al camino de Algires, 
hoy denominado calle Pedro de Valencia. 
Los cinco bajos comerciales son suscepti
bles de posterior subdivisión y agrupa
ción, pudiendo, además, establecer comu
nicaciones entre sí y con locales de edi
ficios colindantes, ascendiéndose a los mis
mos por puertas desde la calle y carecen 
do distribución interior. A las viviendas 
de les plantas altas se accede por medio



dé dos zaguanes con escalera y ascensor I 
cada uno de ellos, corresDondiendo a éstos I 
dos portales o zaguanes los números 2 I 
y 4 de la calle Pedro de Valencia, ac- 
cediéndose por el portal número 2 a las 
viviendas tipos «A» y «B» y por el portal 
número 4 a,los tipos «D», «E» y «F».

Las viviendas son de los tipos indicados, 
estando numeradas sus puertas correla
tivamente del 1 al 21, inclusive, de cada 
escalera. Las seis viviendas de la primera 
planta alta tiendo puertas de acceso a 
las terrazas, de dopde arrancan los patios 
de luces, tanto el interior como el manco
munado con el edificio colindante. El edi
ficio está cubierto con terraza pisable y 
dotado de antena colectiva de TV, UHF 
y FM, y linda todo el edificio, tomando 
como frontera la calle José María Haro, 
por la derecha, mirando a la fachada, 
Sur, edifico de don Enrique Silla Lambies; 
por la izquierda, Norte, calle Pedro de 
Valencia, donde se encuentran los dos por
tales de acceso a las plantas altas; por 
las espaldas, Este, fábrica de papel «Pa- 
tuel, S. A », y frente. Oeste, calle de José 
María Haro.

Inscrita la vivienda al tomo 1.737, li
bro 286, sección 2.* de afueras, folio 185. 
finca 32.025, inscripción primera.

Valorando dicho inmueble en la suma 
de 1.176.000 pesetas.

Asimismo, se hace constar que ha sido 
señalado el día 4 de enero próximo, a 
las doce horas, para la subasta por se
gunda vez, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y el día 29 de enero 
próximo, a las doce horas, con carácter 
do tercera vez, sin sujeción a tipo.

Dado en Valencia a 5 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe- 
ris Gómez —El Secretario.—5.366-3.

VIGO

Don Juan Manuel Lojo Aller, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
do los de Vigo y su' partido judicial,

Hago saber: Que ante este Juzgado, 
con el número 145 de 1984, se siguen autos 
de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Bilbao, S. A.», 
represnetado por el Procurador señor Tou- 
cedo Rey, contra doña Margarita Tejada 
Mármol y don Julio Outerelo Rodríguez, 
con domicilio en Vigo, avenida García 
Barbón, 58, bloque A-2. 3.*-D, sobre pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, en cuyos 
autos se acordó sacar r. pública subasta, 
por primera vez, con intervalo de veinte 
días, las finoa siguiente:

Cuarenta y seis.—-Piso 3.°-D, sito en la 
avenida de García Barbó-i, 58, bloque A-2, 
tercero-D. Con entrada por el portal A-2, 
de la zona segunda. Tiene una superficie 
edificada de 109,20 metros ouadrados, y 
útil, de 89 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vigo, tomo 841, folio 108, 
finoa número 43.092.

Fecha y condiciones de subasta:

La subasta tendrá lugar en este Juzga
do, el dia 20 de noviembre próximo, a 
las diez treinta horas y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 4.869.828 pesetas, pac
tad.: erí la escritura de constitución de 
hipoteca, sin que se admitan posturas in
feriores a dicho tipo.-

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta será preciso depositar, por lo me
nos, el 10 por 100 del tipo de tasación, 
en la Secretaria de este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado a es
te efecto.

Tercera.—Podrá intervenirse en la pu
ja en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secre

taria; que se entenderá que todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
los cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátente los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Vigo a 9 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan Manuel Lojo 
Aller.—El Secretario.—4.682-D.

VITORIA-G ASTEIZ 

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 357/83, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de la ciudad 
de Vitoria, representada por la Procu
radora señorita Mendoza Abajo, contra 
don Emilio Prieto Hernández, en el que, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en segunda y pú
blica subasta, por término de veinte dfas 
y precio del 75 por 100 de los pactados 
en las escrituras de constitución de hipo
teca, los siguientes bienes inmuebles co
mo propiedad de la parte demandada:

l.° Lonja comercial, situada en el án
gulo Sur-Oeste del edificio, de la casa 
en el barrio de Larra, de Llodio, edificio 
número 5 del grupo 2.°, del grupo de 
viviendas que luego se describe, cuya lon
ja tiene una superficie de 52,75 metros 
cuadrados, y linda: al Norte, lonja de 
don José Molinuevo Sojo; Sur, terreno 
propio de expansión y accesos común pa
ra todos los bloques y en el ángulo Sur- 
Oeste, con el bloque número 6; al Este, 
lonja de don Jesús Sánchez Pérez, y al 
Oeste, plazoleta. Tiene asignado un por
centaje en relación con el valor del edi
ficio de 3,456 por 100. La lonja descrita 
forma parte integrante de la siguiente 
edificación:

Dos grupos de viviendas de protección 
oficial subvencionadas, sito en la cuadrilla 
de Larra, de Llodio, compuesto de dos 
edificios de tres bloques cada uno, seña
lados con los números 1, 2 y 3 del grupo 
primero y el 4, 5 y 6 del grupo segundo, 
separados ambos por zonas de calles y 
expansión teniendo cada bloque su portal 
y escalera independiente, ocupando los dos 
grupos una superficie de 1.936,80 metros 
cuadrados, con un total de 100 viviendas. 
La descripción del bloque al que pertenoe 
la lonja descrita es como sigue:

Bloque número 5. Consta de planta ba
ja, destinada a locales comerciales, portal 
y caja de la escalera, ron una superficie 
de 322,80 metros cuadrados y de cuatro 
plantas altas con cuatro viviendas por 
planta, en total 16 viviendas. Tiene dos 
patios abiertos, uno a la parte Sur y 
otro en la parte Norte, que arrancan 
sobre la plancha de la lonja, existiendo 
en los sotabancos del tejado un camarote 
para las 18 viviendas, aprovechando el 
gallur del tejado, que se asignarán como 
anexo a cada una de las viviendas; linda: 
Norte, Sur y Oeste, con terreno propio 
destinado a zona verde, vial y de expan
sión común para todos los bloques, y en 
una pequeña parte del ángulo Sur-Oeste, 
con el bloque número 4, y al Este, con 
el bloque número 6. Y el terreno, que 
con inclusión de la superficie de la total 
edificación mide 4.459,13 metros cuadra- 
do6; linda; al Norte, camino carretil a 
Arantzar, y al fondo, Roberto Díaz; Sur, 
camino carretil a Latiorro; al fondo, Isi
doro Orueta y en parte Jrilo Acha; Este, 
Cirilo Acha, y al oeste, vía férrea de 
la RENFE, y al fondo, González de Be- 
tolaza, hoy calle pública.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Amurrio, tomo 558, libro 76 de Llodio, 
folio 202, finca 7.135, inscripción primera.

Cargas: Libre de ellas, según aseguran.

2.° Lonja comercial en el ángulo No
reste de la edificación, en el barrio de 
Larra, edificio número 4, del grupo se
gundo, que luego se describe, cuya lonja 
tiene una superficie de 94,36 metros cua
drados útil y 108,20 metros cuadrados 
de superficie construida; linda: al Norte, 
con terreno destinado a plazoleta, y lonja 
de i bloque número 5; al Sur, lonja de 
don Manuel Serrano; al Este, terreno des
tinado a zona verde, y al Oeste, lonja 
de don Primitivo Rivas. Tiene un por
centaje en relación con el valor del bloque 
de 1,13 enteros por 100. Esta lonja forma 
parte integrante de toda aquella edifica
ción que se identifica asi:

Dos grupos de viviendas de protección 
oficial, subvencionadas, sitos en la cuadri
lla de Larra, de Llodio, compuestos de 
dos edificios de tres bloques cada uno, 
señalados con los números 1, 2, 3, 4, 
5 y 8 formando los bloques 1, 2 y 3, 
el grupo primero, y el 4, 5 y 6, el grupo 
segundo, separados ambos, por zonas de 
calles de expansión, teniendo cada bloque 
su portal y escalera independiente, ocu
pando los dos grupos una superficie de 
1.936.80- metros cuadrados, con un total 
d-j 100 viviendas. La descripción detallada 
del bloque a que pertenece la lonja des
crita es como sigue:

Bloque número 4. Consta de planta ba
ja destinada a locales comerciales, portal 
y caja de la escalera, con una superficie 
de 322,80 metros cuadrados y de cuatro 
plantas altas, con cuatro viviendas por 
planta, contando en total 16 viviendas. 
Ei portal se halla en la fachada Este. 
Tiene dos patios abiertos, uno en la parte 
Sur y otro en la parte Norte, que arran
can sobre la plancha de la lonja, existien
do en los sotobancos del tejado un cama
rote para las viviendas, aprovechando el 
gallur del tejado, que se asignarán como 
anexo a cada una de las viviendas. Linda: 
por los cuatro vientos, con terreno propio, 
destinado a zona verde, vial y de expan
sión común para todos los bloques, excep
to en una pequeña parte en que se halla 
contiguo el bloque número 5 en el ángulo 
Norte-Este del bldque descrito. Y el te
rreno, que con inclusión de la superficie 
de lá total edificación, mide 4.459,13 me
tros cuadrados; linda: al Norte, camino 
carretil de Arantzar, y al fondo, Roberto 
Díaz; Sur, camino carretil a Latiorro; al 
fondo, Isidoro Orueta y en parte Cirilo 
Acha; Este, Cirilo Acha, y al Oeste, vía 
férrea de la RENFE, y al fondo, González 
de Betolaza, hoy, calle pública.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Amurrio, tomo 513, libro 59, folio 162 vuel
to, finca número 5.215, inscripción segun
da.

Cargas: Libre de ellas, según aseguran.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
segundo, oficina número 13), el día 30 
da noviembre próximo, a las trece horas, 
previniendo a los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio, el^l.°. de tresicentas 
setenta y cinco mil pesetas, y el 2.°, de 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
precio.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberé consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual al 10 por 
100 del tipo indioado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse las 
posturas en calidad de ceder el remate 
a tercera persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artcíulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria están de manifiesto en la Secre
toria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de] remate

Dado en Vitoria a 25 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez —El Secre
tario.—5.365-3.

*

El ilustrisimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y 

. su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 6e 
tramita procedimiento indicia! sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú- 
mreo 593/83, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Vitoria, 
representda por la Procuradora señora Ca- 
rranceja, contra la Compañía mercantil 
«Tejada y Cía., S. A.*, en el que, por pro
videncia de esta fecha, He acordado sacar 
a la venta en tercera v pública subasta, 
por término de veinte días y precio sin 
sujeción a tipo, los siguientes bienes in
muebles, como propiedad de la parte de
mandada:

Terreno en los caminos viejos de Areta 
a I.lodio, que mide aproximadamente mil 
quinientos metros cuadrados, y linda: al 
Norte, río Nervión; Sur, Renfe; Este, viu
da de Tejada, y Osete, parcela segregada 
de don Ricardo Urrestarazu Muñoz, y den
tro, la siguiente edificación: Pabellón 
industrial que consta de dos plantas de 
sólida construcción a base de hormigón 
armado, destinando su planta baja a tres 
de embotellado y almacenamiento de pro
ductos terminados, así como varios depar
tamentos, y en su planta alta, para alma
cenamiento de vinos, mistelas y materias 
primas y varios departamentos. La distri
bución, maquinaria y elementos existen
tes en los mismos, constan detallados en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
que está a disposición de los liciíadores. 
Está situado en la calle José Matía, sin 
número, de Llodio, mide 650 metros cua
drados, y linda: Norte, frente, calle José 
Matia; Sur, fondo y Este, izquierda, en
trando, resto de terreno, y Oeste, derecha, 
entrando, de Ricardo Urrestarazu y otros.

Dicha finca se tasa en 46.000.000 de pe
setas en la escritura de constitución de 
hipoteca.

L-x subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
segundo, oficina número 14), el día 27 
da noviembre, a las diez horas, previnien
do a los licitadores.

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta sin sujeción a tipo, por ser tercera 
subasta.

Segundo.—Que para tomaí parte en la 
6ubasta, todo licitador t'eberá consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual al 10 por 
100 del tipo indicado para ia segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo haoerse las po6turas en 
calidad de ceder el remate a tercera per
sona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, v que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio «Jal remate.

Dado en Vltorta-Gasteiz a 9 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—18.248-C.

ZARAGOZA

Don Rafael Soteres Casamayor, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido,

Hago saber: Qué dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 164/1S84-C, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rloja, re
presentada por el Procurador señor Bo
rrachína, contra don Bernabé Azpurgua 
Elias y doña María Pilar Martínez Orio, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta, de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado, 
el día 28 de noviembre de 1984, a les 
doce-horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente, el 20 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el valor de su tasa
ción, no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran íntegramen
te los tipos de licitación de la primera 
o segunda subasta, según los casos; el 
remate pcflrá hacerse en calidad de ce
der a torcera persona; los autos y ia 
certificación del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en Secretaría; se ®d- 
vierte que los lidiadores deberán acep
tar como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, ai crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta que
dando subrogado en ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Vivienda o piso 2.° izquierdo, tipo G. 
Oc-.pa una superficie útil de 77 metros 
C decímetros cuadrados. Tiene el uso de 
una porción del patio de luces. Tiene asig
nada una cuota de participación en el 
Inmueble, de 1 entero 45, céntimos por 
100. Inscrita al tomo 1.584, libro 943, folio 
número 84, finca 41.385, de Logroño. 

Valorado en 1.435 000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 2 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Sotaras 
Casamayor.—El Secretario.—10.242-C.

REQUISITORIAS

Buia apure ib imiento de ser declarados rebeldes 
v de incurrir en las demás resoonsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en e plazo que 
se les fiia. a contar desde el rita de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama v emulaza, encar 
aándose a todas las Autoridades v Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

CAÑIZARES JIMENEZ, José; hijo de 
José y de Isabel, natural de Granada, 
nacido el dia 14 de marzo de 1901, casa
do, camarero, de estatura 1,75 metros; 
procesado en causa número 009 de 1984 
por deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Togado Mi
litar Permanente de Instrucción número 2 
de la Capitanía General de la Novena 
Región Militar en Melilla.—(1.818.)

SANTOS MERINO, Miguel; ex maririe- 
ro de la Armada, hijo de Sebastián y de 
María, soltero, camarero, nacido el día 
3 de noviembre de 1959 en Tomares (Se
villa), con último domicilio en Sevilla, 
barriada Bellavista, calle Virgen de la 
Esperanza, 38, 3,° izquierda; procesado en 
causa número 60 de 1981 por sedición mi
litar.—(1.814);

SANTAELLA CASTRO, Juan; marinero 
de la Armada, hijo de Manuel y de Ma

nijóla, soltero, cocinero, nacido el día 
22 de septiembre de 1983 en Bélgica con 
DNI número 28.720.540, con último domi
cilio en San Juan de Aznalfartt> he i Se
villa), calle Calvo Sotelo, 134: pri esa 
do en causa número 36 de 1984 por de
serción militar.— (1.813), y

ARENA SEDA, Juan A .; ex marinero 
de la Armada, hijo de Teodoro y de Bo
cio, soltero, feriante, nacido el día u de 
junio de 1961 en Sevilla, con DNi nume
ro 28 872.954, con último domicilio en Ca
mas (Sevilla), calle Camino de Guia. 18; 
procesado en causa número 2 de 1983 por 
robo con violencia.—(1.812.)

Ce m carecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado Togado Militar de 
Instrucción de la Zona Marítima del Es
trecho en San Fernándo.

CAMACHO SANZ, José; hijo de Anto
nio y de María, natural de Igualada (Bar
celona), soltero, electricista, de veintisie
te años de edad, con último domicilio en 
Igualada (Barcelona), plaza Primero de 
Abril, 2, piso l.°, puerta 2.a, barrio Mont
serrat; procesado en causa número 24 de 
1982 por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado To
gado Mihtar Permanente1 de Instrucción 
número 2 en Pamplona.—(1.862.)

GOÑI SAMITIER, Juan; hijo de Ansel
mo y de Manuela, natural de Pamplona, 
soltero, de veinte años de edad, con últi
mo domicilio en Pamplona (Navarra); 
procesado por deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Togado Militar de Instrucción número 1 
de la Capitanía General de la Primera 
Región Militar en Madrid.—(1.860.)

LAGU ARDIA LOPEZ, Francisco Javier; 
hijo de Francisco y de Encarnación, na
tural dé Alcalá la Real (Jaén), vecino de 
Sabadell (Barcelona), soltero, est. me
cánica, de diecinueve años de edad con 
DNI número 33.889.438, de estatura 1,70 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz recta, barba escasa, boca 
normal, color sano; procesado en causa 
sin número por deserción y fraude-, com
parecerá en término de veinte días ante 
el Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de Alba, II de La Legión, en 
Ceuta.— (1.858.)

MAZA CARNERERO, Francisco; hijo de 
Daniel y de Carmen, natural de Pollensa 
(Baleares), de veintidós años de edad, es- 
cayolista, domiciliado en Benisalen, Por- 
bó, 76; procesado en causa número 04-V- 
84 por deserción; comparecerá en térmi- 
do de quince días ante el Juzgado Toga
do Militar número 2 de la Tercera Región 
Militar en Valencia.—(1.839.)

GARROTE VARA, Antonio; hijo de Al
fonso y de Ana, natural de Zamora, de 
treinta y un años de edad, con último do
micilio en Venezuela, Residencia S. Jor
ge, 6.°; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja'de Reclu
ta número 771 para su destino a Cuerpo. 
(1.838);

PURON FERNANDEZ, José; hijo de An
gel y de Luz, natural de Méjico, de vein
te años de edad; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 771 para su destino a 
Cuerpo.—(1.837);

DIAZ GARCIA, Víctor; hijo de Maximi
liano y de Concepción, natural de S. M. 
R. A. (Oviedo); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 771 para su destino a 
Cuerpo.—(1.838);

ROS GARCIA, José; natural de Grado 
(Asturias); sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de^ Re
cluta número 771 para su destino a Cuer
po.—(1.835);

CABRERO DIAZ. José Manuel; natural 
de Gijón (Asturias), de veintiséis años de 
edad, con último domicilio en Méjico; su
jeto a expediente por haber faltado a



concentración a la Caja de Recluta nú
mero 771 para su destino a Cuerpo. — 
(1.834) y

SOUTO NIETO, Ricardo' hijo de Modes
to y de Cándida, natural de Narcea (As-~ 
turias), de veintiún años, con último do
micilio en Cangas del Narcea; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta numero 771 
para su destino a Cuerpo.— (1.833.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Oviedo.

MATEO MORA, José; hijo de Juan- y 
de María, natural de Madrid, camarero, 
soltero, de veintitrés años de edad, con 
último domicilio en Madrid; procesado en 
causa por insulto a superior; comparece
rá en término de quince di; s ante el Juz
gado Togado Militar de Instrucción nu
mero 1 de la Capitanía General de la Pri
mera Región Militar en Madrid.—(1.831.)

MBA MBANG, Francisco Marcos; naci
do el día 16 de julio de 1951, natural de 
Ebegyn, Río Muni (Guinea Ecuatorial), 
hijo de Marco y de Elisabeth, casado, vi
sitador médico artístico, con último do
micilio en Hospitalet (Barcelona), plaza 
-Virgen de Montserrat, 1-2, 2.° 3.a, esca
lera B; procesado en causa número 50 de 
1980 por no incorporación a filas; compa
recerá en término de treinta días ante el 
Juzgado Togado Militar Permanente de 
Instrucción número 1 de la Zona Maríti
ma del Mediterráneo en Cartagena. — 
(1.892.) ,

MAESTRE TOSTADO, Eduardo; hijo de 
Eduardo y de Josefa, natural de Sevilla, 
nacido el día 27 de septiembre de 1956, 
soltero, camarero, de pelo negro, cejas 
al pelo, ojos marrones, nariz recta, boca 
normal, barba poblada; procesado en cau
sa número 652 de 1984 por deserción.— 
(1.891);

HERNANDEZ LUIS, Daniel; hijo de Es
tanislao y de Juana, natural de La Oro- 
tava (Tenerife), nacido el día 18 de fe
brero de 1951, soltero, cocinero, de pelo 
negro, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
recta, boca normal, barba escasa; proce
sado en causa número 651 de 1984 por 
deserción.—(1.890);

DELIMA ABAD, José; hijo de Antonio 
y de Consuelo, natural de Sao Paulo, na
cido el día 22 de diciembre de 1961, sol
tero, camarero, de pelo castaño, cejas ál 
pelo, ojos marrones, nariz recta, boca nor
ma!, barba poblada y con tatuajes en 

ambos brazos; procesado en causa núme
ro 646 de 1984 por deserción.—(1.889), y

DACOSTA SIMOES, Manuel; hijo de 
Joao y de Gertrudis, natural de Palme- 
la (Portugal), nacido el dia 25 de marzo 
de 1950, soltero, de pelo negro, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz obtusa, boca 
normal, barba poblada y con tatuajes en 
ambos brazos; procesado en causa nume
ro 645 de 1984 por deserción.—(1.887.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Togado Militar Per
manente de Instrucción número 2 de ia 
Capitanía General de la Novena Región 
Militar en Ronda (Málaga).

CORTEZ RINCONADA, Raimundo; hijo 
de Alberto y de Carmen, natural de Ma
drid, de veintiún años de edad, con DN1 
número 27.292.882, con último domicilio en 
Sevilla, calle San Pedro Mártir, 1; sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 32 
para su destino a Cuerpo.—(1.886);

BORJA BORJA, Luis; hijo de Manuel y 
de Emilia, natural de Madrid, de vein
tiún años de edad, con DNI número 
50.167.687, con último domicilio en Ma
drid, avenida Abrantes, 365, bloque 52; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 82 para su destino a Cuerpo.— 
(1.885);

FOYO ESCRIBANO, José; hijo de Al
berto y de María Rosalía, natural de Ma
drid, con DNI número 663.422, con último 
domicilio en Madrid, calle Andrés Mella
do, 71, 5.° B; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 76 84 para su destino a 

Cuerpo.—(1.884);

GARCIA PEÑAS, Juan; hijo de José y 
de Olivia, natural de Madrid, de "em- 
tiún años de edad, con DNI número 
928.213.685, con último domicilio en Zamo
ra, calle Fray Toribio de Motlimia (Cuar
tel de la Guardia Civil); sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 82-84 para su 
destino a Cuerpo.—(1.883);

CERRO CABEZON, José Miguel; hijo de 
Dionisio y de Martina, natural de Santia
go del Campo (Cáeeres), de veinte años 
de edad, con DNI número 8.970.761, con 
último domicilio en Carabaña (Madrid), 
calle Real; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 84 para su destino a Cuer

po.—(1.882);

EULOGIO GARCIA, Gerardo; hijo de 
Antonio y de Gerarda, natural de Madrid, 
de veinte años de edad, con DNI nume
ro 928.213.517, con último domicilio en Ma
drid, calle A. Sainz de Baranda, 73; suje- 
to a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 82 para su destino a Cuerpo.—(1.881);

PRIETO MIÑAMBRES, José; hijo de Ra
miro y de Avelina, natural de Madrid, de 
veinticinco años de edad, con DNI nume
ro 50.946.748, con último domicilio en Va- 
llecas (Madrid), calle Monte Perdido, 12, 
bajo; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Recluta 
mero 78-82 para su destino a Cuerpo.— 
(1.880);

SANCHEZ S1TJAS, Isidro; hijo de Isi
dro y de Carmen, natural de Barquisime- 
to (Venezuela), de veinticuatro años de 
edad, con último domicilio en Madrid, 
calle Santa Felicidad, 16; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 79 pera su 
destino a Cuerpo.—(1.879);

FUENTES FLORES, Antonio; hijo de 
Antonio y de Pilar, natural de Madrid, 
de veinticuatro años de edad; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 79 
para su destino a Cuerpo.—(1.878), y

MARTIN RACHAS, José; hijo de An
gel y de Rosa, natural de Madrid, de vein
tiséis años de edad, con DNI número 
428.200.841, con último domicilio en Ma
drid, calle Fernando González, 2; su;eto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 78 
para su destino a Cuerpo.—(1.077.)

Comparecerán en término de treinta 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Madrid.

LOPEZ LOPEZ, Juan Francisco; hijo de 
Raimundo y de Carmen, natural y veci
no de Neffies (Francia), soltero, cama
rero, de veinte años de edad, con DNI 
número 9.764.003, de estatura 1,62 metros, 
pelo castaño! cejas a) pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba escasa, boca normal, 
color sano; procesado en causa s/n. por 
deserción y fraude. — (1.873), y

ABIBO FOFANA;' hijo de Seiko y de 
Sire Yalo, natural y vecino de Farin (Gui
nea V ), soltero, peón, con D/J. núme
ro 901.432,980, de estatura 1,85 metros, 
pelo moreno, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz recta, barba poblada, boca normal, 
color sano; procesado en causa s/n. por 
deserción y fraude.—(1.872.)

Comparecerán en término de veinte 
dias ante el Juzgado Militar Permanente 
de Instrucción del Tercio Duque de Alba, 
II de La Legión, en Ceuta.

Juzgados civiles

GARCIA LAFARGA, Manuel; de cua
renta y siete años de edad, casado, con
ductor, hijo de Evaristo y de Elena, na
tural de Madrid, con último domicilio en 
Concordia, 1, l.° D; procesado en causa 
número 33 de 1981 por robo; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 21 de Ma
drid.—(1.852.)

LOSADA GARCIA, Francisco Javier; con 
DNI número 33.841.201, nacido en Lugo 
el dia 18 de mayo de 1959, hijo de Jesús 
y de Trinidad, soltero, administrativo, 
con último domicilio en Barcelona, calle 
Marina, 282, l.° 2.a; procesado en causa 
número 63 de 1980 por cheque en descu
bierto; comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Villanueva y la Geltrú.—(1.849.)

SANCHEZ GARCIA, Pedro; hijo de Pe
dro y de Josefa, natural de Barcelona, 
soltero, de diecisiete años de edad, con 
último domicilio en Hospitalet (Barcelo
na, carretera de Collblanch, 80, l.° 1.a; 
procesado en causa número 49 de 1984 por 
robos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Mataré.—(1.843.)

MIRALLES ARTIGAS, Luis; natural de 
Barcelona, soltero, de veinticuatro años 
de edad, hijo de Francisco y de Josefa, 
con último domicilio en Barcelona, calle 
Cantabria, 47, 12, 1.a; procesado en cau
sa número 92 de 1981 por robo; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Arenys de Mar.— 
(1.842.)

AIGE CAPDEVILLA, Ramona Josefa; 
hija de Telesforo y de Ramona, natural 
de Lérida, soltera, de veintiséis años d : 
edad, con último domicilio en Barcelo
na, calle Renacimiento, 55, 1." 2.a; proce
sada en causa número 163 de 1981 por fal
sificación de billetes de banco; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Ma
drid.— (1.786.)

VAZQUEZ PARDO, José; de einta 
años de edad, viudo, hostelero, hijo de 
Domingo y de Martina, natural de Arro
yo de Baralla, con último domicilio en Ma
drid, calle José del Hierro, 52; procesa
do en causa número 111 de 1984; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de Ma
drid.—(1.785.)

RENART SOLA, Juan; de cincuenta y 
dos años de edad, hijo de Enrique y de 
Remedios, casado, natural de Madrema- 
■ña (Gerona), vecino de Valis (Tarrago
na), con domicilio en calle Poet, 18, 4.°¡ 
procesado en causa número 21 de 1982 
por abandono de familia; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Gerona.—(1.783.)

ACOSTA MUÑOZ, Francisco; nacido el 
día 23 de junio de 1953, natural y vecino 
de Tejeda de Tiétar, con domicilio en 
calle Amparo, 5, hijo de Francisco y de 
Cecilia, soltero, obrero, con DNI núme
ro 7.430.0ü(>; procesado en causa número 
45 de 1983 por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Navalmoral de la Mata. — 
(1.782.)

MEDINA NAVARRETE, Juan; con. DNI 
número 46.512.933, nacido en Badalona 
(Barcelona) el día 10 de octubre de '958, 
hijo de Juan y de Dolores, soltero, mecá
nico, con último domicilio en Badalona, 
calle Hipólito Lázaro, 10; procesado en 
causa número 05 de 1983 por utilización 
ilegitima de vehículo de motor ajeno.— 
(1.781), y

NIETO DIAZ, Pedro; con DNI número 
76.231.671, nacido en Don Benito (Bada
jo) el día 10 de julio de 1956, hijo de Ma
nuel y de Soledad, soltero, topógrafo, con 
último domicilio en Vilanova i la Gel-



trú, avenida Garraf, 12; procesado en 
causa número 118 de 1983 por robo. — 
(1.770.)

Comparecerán en término de cinco dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Vila- 
nova i la Geltrú.

PEREZ ALONSO, Máximo; nacido el día 
28 de septiembre de 1950, hijo de Mariano 
y de Lucrecia, natural de Avilés (Ovie
do), con último domicilio en Scpuerta 
(Vizcaya), calle La Baluga, 2, 3.°; proce
sado en causa número 23 de 1984 por li
bramiento de cheque en descubierto; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Ba- 
racaldo.—(1.778.)

LOPEZ NAVARRO, Emilio; natural de 
Vélez Blanco, de treinta y nueve años de 
edad, hijo de Encamación, con último do
micilio en Badalona, plaza de Badalona, 
número 3, portería; procesado en causa 
número 110 de 1981 por estafa en Cale- 
lia; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar.—(1.777.)

SANTIAGO MARIN, Julián; natural de 
Gandía, soltero, albañil, de diecinueve 
años de edad, hijo de Julián y de Maria, 
con último domicilio en Nazaret, de Gan
día, calle Sagrado Corazón, 2; procesado 
en oausa número 3 de 1983 por tentar 
contra la propiedad; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 Decano de Gandía.— 
(1.830.)

DOMINGUEZ GONZALEZ, Juan Bautis
ta; hijo de Bautista y de Magdalena, na
tural de Baños de Cerrato (Palencia), na
cido el día 10 de marzo de 1956, soltero, 
fontanero, vecino de Alcalá de Henares 
(Madrid), calle La Noria, 8, 4.° C, se en
contraba cumpliendo condena en el Cen
tro Penitenciario de Cumplimiento en 
Murcia, de donde salló con permiso de 
seis días; procesado en causa número 5 
de 1981 por hurto de vehículo de motor; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cuéllar.— 
(1.829.)

PALLAS PAZ, Ramón; de veintitrés años 
de edad, soltero, marinero, hijo de Anto
nio y de Ermitas, natural y vecino de 
Santiago de Compostela, con domicilio en 
calle Grupo de San Ignacio de Loyola, 
número 22, l.°; procesado en causa nú
mero 4 de 1984 por robo.— (1.828), y

PADERNE GARCIA, Manuel Angel 
(a) «El Legionario»; de veintiún años de 
edad, soltero, hijo de Manuel y de Re- 
dosinda, natural de Oroso (La Coruña) 
vecino de Santiago de Compostela, con 
domicilio en calle Basquiños, 57, 2.“; pro
cesado en causa número 4 de 1984 por 
robo.—(1.827.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de La Es
trada.

SAN SEBASTIAN ZUBIARRAIN, José 
María; nacido en Hernani el día 27 de 
junio de 1965, hijo do José María y de 
Josefa Ignacia, soltero, estudiante, con 
DNI número 15.081.108, con último domi
cilio en Hernani, calle Liceaga, 2, 4.° C; 
procesado en causa número li de 1984 por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Azpeitia.—(1.828.)

BOXTON KAZEEM; nacido en Zimba- 
bwe el día 14 de mayo de 1955; y

OBI USMAN MAHAMAD; nacido en 
Zimbabwe el día 10 de diciembre de 1060; 
procesados ambos en causa número 71 de 
1984 por uso de documento de identidad 
falso; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Figueras (Gerona).—(1.825.)

TORRA JAURRIETA, Francisco; de 
treinta y nueve años de edad, hijo de 
Mariano y de Josefa, casado, del comer
cio, natural de Zaragoza, vecino de Bar
celona; procesado en oausa número 226

de 1983, dimanante de la número 3 de 
1980, por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Figueras (Gerona).— 
(1.824.)

TRABA ROJO, José Antonio; de treinta 
y un años de edad, hijo de José y de Ce
lia, natural de Carballo, vecino de La 
Coruña, Vioño, chabola ■ 9; procesado en 
causa número 17 de 1982 por falsedad por 
alteración en número de bastidor; compa
recerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción de Carballo. — 
(1.823.)

HAHNER, Egen; natural de Düsseldorf, 
soltero, administrativo, nacido el día 5 de 
junio de 1937, hijo de Friederich y de 
Grete, con último domicilio en Dussel
dorf; procesado en causa número 83 de 
1983 por abusos deshonestos; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Arenys de Mar.— 
(1.822.)

BRAVO LUQUE, José; natural de Léri
da, soltero, estudiante, de diecisiete años 
de edad, hijo de Juan y de María, con 
último domicilio en Lérida; procesado en 
causa número 31 de 1954 por robo; com
parecerá en término de diez días aDte el 
Juzgado de Instrucción de Ejea de los 
Caballeros.—(1.902.)

DOPICO PEÑA, Juan Manuel Andrés; 
nacido en Ferrol el dia 3 de abril de 1039, 
hijo de Manuel y de Josefina, soltero, 
mecánico, con último domicilio en Va
lencia, calle La Carda, 7 («Bar Valencia
no»); procesado en causa por hurto; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Gan
día—(1.901.)

LASTELLA. Dominico; hijo de Vicente 
y de Gracia, natural de Corato (Italia), 
nacido el dia 1 de enero de 1937, casado, 
industrial, con último domicilio en Va
lencia, calle Mariano Rivera, 29, 7.°; pro
cesado en causa número 32 de 1982 por 
introducción y expedición de moneda fal
sa; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 4 
de Madrid.—(1.900.)

SANCHEZ VILCHEZ, Diego; nacido en 
Jódar (Jaén) el día 2 de febrero de 1957, 
hijo de Diego y de Juana, casado, peón, 
con último domicilio en Burlada, Pió La- 
perena, 8, 4.° D, con DNI núm. 15.812.170; 
procesado en causa número 11 de 1984 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Azpeitia.— (1.899.)

NOGUEIRA ECHEVESTE, José Manuel; 
nacido en San Sebastián el dia 24 de ju
lio de 1940, hijo de Luis y de Fermina; 
procesado en causa número 14 de 1984 por 
amenazas; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Figueras (Gerona).—(1.898.)

JURADO RODRIGUEZ, Manuel; con 
DNI número 31.084.223, nacido en Huel- 
va el dia 3 de febrero de 1037, hijo de 
Angel y de Carmen, soltero, electrome
cánico, con último domicilio en Huelva, 
calle Alfonso XIII, 12; procesado en cau
sa número 111 de 1981 por robo.—(1.897), y

SERRANO RUIZ, Antonio; con DNI nú
mero 37.704.803, nacido en Villanueva y 
la Geltrú (Barcelona) el dia 4 de diciem
bre de 1945, hijo de Cipriano y de Anto
nia, casado, comerciante, con último do
micilio en Barcelona, calle Almogávares, 
número 4, principal, 2.“; procesado en cau
sa número 98 de 1981 por conducción etí
lica—(1.898.)

Comparecerán en término de cinco dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Villa- 
nueva y la Geltrú.

CARDENAS RIMERO, Miguel Ramón; 
de treinta y dos años de edad, hijo de 
Ramón y de Gilda, natural de Cuba, ve
cino de Elda, calle Vinalopo, 4; procesa
do en oausa número 97 de 1983 por ra
bos,—(1.895), y

TRIGUEROS GARCIA, Benita; de vein
te años de edad, soltera, hija de Félix y 
de Encamación, natural de Meco, vecina 
de Madrid, calle Risco de Peloche, 1, ba
jo; procesada en causa número 8 de 1983 
por robo.—(1.894.)

Comparecerán en término de diez dfas 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Elda.

ANULACIONES 

Juzgados Militares
El Juzgado Togado Militar Permanente 

de Instrucción número 2 de la Capitanía 
General de Canarias en Las Palmas de 
Gran Canaria deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 88 de 1984, Juan Carmelo Hinchado 
Rodríguez.—(1.864.)

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 2 de la Capi
tanía General de Canarias en Las Palmas 
de Gran Canaria deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa 
número 67 de 1984, Alberto Gallego Ca- 
ñueto.— (1.863.)

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 1 de la Coman
dancia General de la Flota en Ferrol deja 
sin efecto ia requisitoria referente al pro
cesado en causa número 21 de 1983, Pa
blo Lorenzo Alvarez.—(1.853.)

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 2 de Coman
dancia General de Ceuta deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa número 56 de 1979, Ramón Muñoz 
Rodríguez.—(1.857.)

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 2 de Coman
dancia General de Ceuta deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa número 144-11-84, José Pérez Díaz. 
(1.856.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 40 
de 1980, Antonio Casas Tormo.—(1.821.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras (Gerona) deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 102 de 1983, Manuel Camese- 
lles Palque.— (1.784.)
El Juzgado de Instrucción de Villanue

va y la Geltrú deja sin efecto la requisi
toria referente a la procesada en causa 
número 215 de 1983, Maria. del Pilar Ruiz 
Fernández.— (1.780.)

El Juzgado de Distrito número 9 de 
Sevilla deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en oausa número 
591 de 1983-A, Juan Sálvalo Marti.— 
(1.855).

El Juzgado de Instrucción de Vélez- 
Málaga (Málaga) deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 289 de 1979, Rafael Vinuesa 
Fernández.—(1.854.)

El Juzgado Central de Instrucción nú
mero 2 de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria referente a la prooesada en 
causa número 77 de 1883, Catalina Ripoll 
Niño.—(1.853.)

El Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Figueras (Gerona) 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 54 de 1979, 
Geerinckx.—(1.851.)

El Juzgado de Instrucción número 4 
de Hospitalet de Llobregat deja sin efec
to la requisitoria referente al procesa
do en causa número 13 de 1982, Alfonso 
Sánchez González.—(1.850.)

El Juzgado de Distrito número 3 de 
Tarrasa (Barcelona) deja sin efecto la 
requisitoria referente a la procesada en 
causa número 2.044 de 1983, María Car
men Millat Albadalejo.—(1.848.)


